
 
Casa de los Saberes Jurídicos 

en Saltillo, Coahuila 
 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones 
de bienes y/o servicios 

 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 115, 120, 121 y 122 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, fracción IX de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; 

así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 

aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas se suprimen en esta versión pública los datos siguientes: 

firmas, rúbricas y teléfonos de la persona física representante legal de la persona moral contratista 

Deselci, S. A. de C. V.; considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos 

supuestos normativos, asimismo, conforme a las resoluciones emitidas los días 7 de diciembre de 2022, 

3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, identificadas con los números: CT-CUM/A-24-2022 II CT-CUM-A-24-

2022-II-Resolucion.pdf, CT-CI/A-20-2023 CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 

www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf y CT-CI/A-5-2024 

www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se analizó y 

validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 8 fojas y es parte integrante de la 

versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 70250248, relativo al servicio de 

suministro, instalación y puesta en marcha de un equipo de aire acondicionado, por el periodo del mes 

de noviembre de 2025, para la entonces Casa de la Cultura Jurídica en Saltillo, adscrita a la otrora 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Lic. Guillermo Alejandro David Pérez 

 

Director de la Casa de los Saberes Jurídicos en Saltillo, Coahuila 

 

~ 1 Suprema Corte 
.. 't'f de Justicia de la Nación 
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PODER: JUDICl.a.L DE LA Ft:OE.R4Ci0N 
SIJP.!:E&t.t. CORTE Cf .iusnc!A CE 1,,\ WlE;te)'t 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAL TILLO, COAHUILA 
C. PRIMO DE VERDAD NÚMERO 501 
COLONIA BELLAVI$TA, CP 25060 
SAL TILLO. COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 844 481 7369 
Mail: ccjsaltiHo@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA Nó. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: DESELCI , S.A. DE C.V. / AVENIDA JUÁREZ 859 OTE. , COLONIA CENTRO, TORREÓN , COAHUILA, 27000 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
30/10/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250248 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

AL 23 DE NOVIEMBRE DE 2025 LIC. PRIMO DE VERDAD 501 BELLAVISTA, SAL TILLO 25060, MX, COA 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER INSTALACION EQUIPO AIRE ACOND SAL 36,632.50 36 ,632.50 

OBSERVACJONES 
INSTALACION Y PUESTA El':J MARCHA DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO DE LA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN SAL TILLO, COAHUILA. 

SI.A.A.02 INSTALACIÓN DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO DIVIDIDO; 
MODELOS DE SUS UNIDADES 4MXD6560G10W0AA / 4TXKK6560G1 000AA MARCA TRANE 
O SIMILAR QUE CORRESPONDA A LA MISMA GAMA: CALIDADF MATERIALES, DISENO, 
TECNOLOGIA Y RENDIMIENTO. LA DESCRIPCION DE LA CON IGURACION DEL MODELO 
ES; -EVAPORADORA TIPO FAN & COIL Y CONDENSADORA CON DESCARGA VERTICAL, 
-CAPACIDAD NOMINAL DE 60,000 BTU/HRJ5 T.RJ, -CARACTERISTICAS ELECTRICAS 
220/2/60. INCLUYE: MANO DE OBRA, MAT RIAL S, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
PZA 1.00 

SI.A.A.03 ADECUACIONES DE BASE METÁLICA EXISTENTE; REDUCIR SUS 
DIMENSIONES DE 0.764 X 0.858 A 0.37 X 0.960 M. INCLUYE: MATERIALES IGUALES A 
LOS EXISTENTES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

SI.A.A.04 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBO DE COBRE FLEXIBLE TIPO 
"REFRIGERACION" DE DIAMETRO NOMINAL DE 7/8", DE LA MARCA NACOBRE O SU 
SIMILAR. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
ML 1.00 

SI.A.A.05 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBO DE COBRE FLEXIBLE TIPO 
"REFRIGERACION" DE DIAMETRO NOMINAL DE 3/8" DE LA MARCA NACOBRE O SU 
SIMILAR. INCLUYE: MATERIALES. MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
ML 1.00 

SI.A.A.06 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE AISLAMIENTO TÉRMICO FLEXIBLE DE 
ESPUMA ELASTOMERICA DE ESPESOR 3/4" Y PARA TUBERIA DE COBRE DE DIAMETRO 
DE 7/8". INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
ML 1.00 

SI.A.A.07 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE AISLAMIENTO T~-MICO FLEXIBLE DE 
ESPUMA ELASTOMERICA DE ESPESOR 3/4" Y PARA TUBER A DE COBRE DE DIAMETRO 
DE 3/8". INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
ML 1.00 

SI.A.A.08 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLE ELÉCTRICO DE USO RUDO DE 4X16 
PARA INTERCONEXION ELECTRICA ENTRE EVAPORADORA Y CONDENSADORA DE LA 
MARCA CONDULAC O SU SIMILAR. INCLUYE: MATERIALES MANO DE OBRA, EQUIPO Y 

CONTINUA 
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DE C LAR A C 10 NE S 

1.- La Sl.lprem• Cort1- d11Ju:i;ticiade la Nó!ldón, 1tn lo suusívo ~suprermi Carte", por conducto d~ :.u represeou,nu para los efectos de uta instrumento contr11du1l manlff•st■ 11.u•: 
1.1.- Es l! I máximo órgano-depo5itario del Poder Judicial de 1.- Fede-raclón, ent,irminos de lo dispue,to en los ¡¡rticulos 94, de la Corutituc:ión Política de los Estado~ Unidos Muic¡¡nos y 1, fracción 1, de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. _, 
1.2.- La p,rei.e-nte contratadón rea li2ada mediante Adjudicación Directa, fue aulorizada por el titular d.: la Casa de I;, CulturaJurfdlca en Saltill o, de conformidad con lo previsto en los artículos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo General d@ Admínlst~~c10 

número \111/2024, del Com it!! de Gobl'-arno y Admlnli:tradón de 111 Supremo1 Corte deJuslfda de la Nación, dlil treinta de S-ef)tíembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los proced imientos parc1 la adquisición, atrendamlento, adminisu11dón y des;lncorporac1on de 
biene5y la CP!itraración de obras y prenación de !l!'rvlcios requeridos por l il S1,1pr,;:m¡1 c.,..-t-e de )u5tida de l::ii Nadór, (Acull'trdo General de Adminisiradón Vll/2024). 
1,3,- El titul11r de li Casa de 1.- Cultu ra Juridica en Saltil loe5ta fa,ultado pa,.: ~us,:ribir e-I presImte instrumento contradual, de conformidad con lo di~puesto en el cntículo 11, séptimo párrafo, df!I Acuerdo General de Adminlstnci6n Vll/2024. 

1.4,• Pan1 todo lo re lacionado oonel presente oontriito, señala como su dornlcillo E-I ubicado en avenida José María Pino Suárez número 2, colonii1 Centro, alcaldía Cuauhtémoc, ,:ódigo postal 06060, Gudad de México. 
I.5.· La erot1;ción que implica la prese nte conlrsttad6n se reallzar.i con cargo a la Unid:;id Rupomablol! 2.533050150010001, Partida~ Prewpuestales 35201 y 51901. d,e<$tino Casa de la Cultura Jurídica en Sa,ltlllo. 

11.· El "Prowlldor manifü1:.ta baji, protes\.11 de dédr verdad, por conducto de :u1 repras.ent■nta le¡■ I qu•: 
11.1.· Es unil persona mora,I debfd;,mente C\'.Jf'\Stituida bajo las leves meilcanas v cuenta con la inscripción en el Resl>tr(l Público de Comercio COH-P!spondiente 
11.2.- ü:inoce, las especilic.ilCiones té~i,;;-a 5 de los bl,mes requer idos por l a ~suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos'-¡ capacidad económica necesario~ para sum infstrartos a satislacciOn de @stir. 
11.:!ó.- A la fecha de adjvdkaclón de I;, presente contratacj6n, no se en~entra lnhablli tado conforme a la legislación aptícable ,¡ lo~ Poder,es EJ(!(:Utivo, L,egislMivov Judicial de ta Federacl6n para c~lebnr contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supue~tos a que 

se ,e!l.~ren los articulo5 59, fraccione.$ XVI 'f XVII, V 199 del Acu11rdo General deAdrnlni~t~.-d6n Vll/2024 
11.4.- Conoce y- acepta sujetarse¡¡ lo previsto en el Acuerdo Genei-al de Administ ració n Vll/2024. 
11.5.- Pua todo lo reladonado-l:on !-1 presente contrato, Ji@ñali oomo su domicilio el ind icado en la car~tulil del pre~nté lnstrurnento conlr.llctual. ""'n el apartado denominado ~Proveedor". 
111.- La "Sl.lprtjma Cort~" y el "Proveedor", a qultin-Md• mara•ra conjunta se las ldentlflca9'eomo las "Partn.N dechuan que: 
111.1.- Reoo,,ocen mutu¡¡mente la personal id.id Jurfdíca con la que comparecen a la c.eh::bf-ad6n del prl!sente i nstrumento co ntractual v manifiestan que todas lu comunicaciones que se realicen entre ell.is se dirigirán a los dornlcilios indicados en las dedaraciones 1.4. Y 11.5. 

de este instrumento contractual. 
111.2.· Las ~Partes" reconocen que la c.-r~t ula de! pres.ente contrato forma parte lntegr.ante c:tel presente instrument o contn1ctuaL 
m.3.- Conocen el alcarice v C<Hiten icio del prese nte contrato, por lo qui! esti/in de acuerdo en 5ometem: a las ~lgwlentes: 

C L ÁUSULAS 
Primen,. Condiciones gen•ralas. El ~Proveedor" ie compromete a prop<irdonar lo-s bienes descritos en el presente instrumento contr.actual con las caracle rÍ5tkas, cali<t.id y cantidad solicitada, y a re~p@tar en todo momento el objeto, predo, plazo, condldonl!s de pago Y 

g;iinndas, s.eñalados en la c.¡¡ rátula y cláusulas de e~te contrato, durilnte y hilsta el cumplímlento total di!-este acuerdo de voluntade.s. 
S•¡¡¡nda. Monto del contnito, El monto de1 pres-ente co ntr.tto es por lc1 cantidad de )101,972.50 !ciento un mil novecie ntos setenta v dos pe50.$ 50/100 moneda nacional), mii~ el Impuesto a1 Valor Agregado equfvah:nte a $16,315.60 {dieci~éis mil trescientos quince peso.s 

60/100 moneda nacional), resul tando un mont o toUI d(! $118,288.10 jciento dieciocho mil doscientos ochenta y ocho pesos 10/100 moneda nacional). 
Las "Partes~ convienen que lo~ predr,s .-cord:..dos en e-1 prl!s-ente contrato 5e mantendr.án firmes.hasta su to-tal terminación. 
El monto ~ñalodoeo la preu-nt~ dáusu la cubre el total de los bienes contratados, por lo cua l la -suprema Corte" no tiene obligadón de cubrir ningún lmport<!' adicional. 
Tercer;,. Re~ufsltos vtorma de p1go. li1 "Suprema Corte" p-asará al -prov!edor" el cie n por ciento del monlo seña lado en la do!lu~u la Segl.lllda, contra entrega de los bienes suministrados, recibidos a entera utislacd6n de ta "Suprema Corte-. 
Pa re.electos f is.cales, el ~P roveedor" d~berí prl!sentar el o los Comp robantes Frsca les Dlgltales porlnterne1 {CFDI) respectivos a nombre de 11 ~suprema Corte-, con Regístro Federal de ContribuyentesSCJ9502046P5, .según consta en la c@dula de identlíic,1d6n fiscal ex~dida 

po r el Servicro de Administra ción Tributarfil, indicando el domlcilro señalado eíl la dl!dar.ación 1.4_ de este Instrumento contractuaf Y demás requisitos flsi:alu a que haya lugar. 
Pare que proceda el pago, la "Administr;idora ~ del contrato debe,a enuegar a la instilncia correspondiente copia del instrumento c.ontractua l y copla del documento mediante el cuill los bienes fueron recibidos a enter:a s.atisíacdón de la "Suprema Corte~ 
C\larta. Lugar da 1 ntr•.11a de las biime-s. El -Proveedor~ debe entreg21r tos b ienes, objeto de este oontrato, en el dom icilío ubicado en ca lle Lic. Primo de Verdad, número 501, colonla 8ellavlsta, código postal 25060, Saltlllo, Coahuila 
Q¡¡lnta, Vicenci,1 dal contr•to y plazo de l! ntre11 de los bleus. Las "PartesM convienen en que la vigencia. del pruente contri to será de veinte dí.is naturales, cont~os a partir de l 3 de noviembre y hasta el 23 de noviembre de 2025 

El ~Proveedor" se compromete a er'rtrl!-gar los biene~ a mas tardar el 23 de noviembre de '2025 mediante entrega rotal a entera satisfacción de la ~suprema Corte". 
En caso de que el vencim iento de Jos p lazos señalados en el pre~nte Conu21to se ubique en un día inhábi l, el plazo se recorrerá al día hiibil inmediato liigulent e. 
La feche de entrega de ¡05 bienes pactada en es.te contr ato ünicame11te podrá ser prorrogada por causas pll!namente j ust ifi cada5, previa prelentación de la solicitud respectiva, antes.del vencimiento del plazo de entrega, por parte del •P roveedor" Y su aceptación por parte 
de li "S uprema CorteM , En caso de que la entrega de l os biene, , maierla de este i nstrumento contr.actual, no sea posible porcau,as imputables il la "Suprema Corte", estc1 se reali t ani ,en la fel:ha que por esaito le señale la "AdmínistradoraM del contrato al "Proveedor" . 

Sv11t.r. Penascoi,vencion•1es. Las penas convendonales serán determinadas por la "Suprema Corte", en fundClndel lncurl"lpllmf@nto décretado, conformo!! lo sis uienre-· 
En caso de Incumpl imiento de las re$pons<Jbilidades, obligacio nes, en1.J'eg<1ble$. Mtl11 fdadt-s, o bien. r)O u: hayan recibido ii ente r¡ utisfacción, 11 "Suprema Corte~ podrá ¡¡pl icaruna peno1 con,1endon11t hasta por el 20 % (veinte por ciento) del monto que corresponda al valor 
de lo-s bíenes, sln inclulr et lrl"lpuesto al Valor Asregado, que no se hay-an redbfdo, o blen, no se hay:an recibido a enten ~tisfacci6n de la ~suprema Corte~ 
En caso de que no se otorgue prórr-0ga al "Proveedor" respecto al cumplimiento de los p lazos estc1bledd05 en el contrato, se apl icará una pi:na convencional por atrasos que le sean imputables en la entre11a de los bienes, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% 
(uno por" dento) por c;id¡¡ dia natural 11 la cantid.id que Importen los bien-e~ pendientes de entregc11 y no_podrá e:-.ceder d(!l 30¾ (treinta por dento) de la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la 

pen.a1t2acl6n por días de atraso no podrá ser sup,E-rior a treinta días, si el retraso e:-.cede de los treinta días penaliza bles, se podrli iniciar el procedimiento de rescis ión del contrato. 
De exl~tirincumplimlento p.ircial, la pena "Se ajustará proporcionalmente .if porcenta;e incumplido. 
La totalidad dt- las penas convencionales que ruu lten aplicables durante la vigencii del contratu lló podr.ii exc~er el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento e•cede dicho porcenta/e1 se podrii lnldar el proc~imien10 de rescisíOn del 

contrato, pre1,1ia opinión de la unidad solicitante y/o t@cn ica. 
Las penas podrán desco nt<Jr~ de los montO"S per1dien1esdecubrirpor parte de la •suprema Corte• al -Proveedor" V, de s1tr necesario, Ingresando su monto a la Tesorerla de la •suprema Corte·. 
Sáptima. Garantfa de cumpllmlento. De conformidad con lo establecido en el artícul o 170, fracdOn 11, t ercer párrafo del Acuerdo General de Adm inistraciCln \111/2024, se exceptlJa la presentc1d6n de la flan1a que 1arilnlice el cumplimiento del t::ontr.ito, toda vez que el monto 

del presente contrato no exced@ lil cantidad de 2,000 UMA5y el pago M! realiiaré en su to tali dad de manera ¡:x;sterlor a la entregil de los bienes 
Oc:taw. Pagoi- «n ll(Ce50, Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ~Proveedor", este deberá reintegrar I¡¡~ G11ntld11des pag&des eo exceso, rl"lás los lnteresf!s que SE! calcular.ir\ conforme a una tasa que será igual a la e~tablecida en el Código Fiscal de la Federación 
v la L~v de lngre.sos de la Feder.-ci6n, como si 1e lratara det ~upuesto de pr6froga para .ti pago de ~réditos fiscales, Los cargos se Ci lcul;min sobre las cantidades pasadas en a.ceso en cada caso, V se computarán por días natlKales, desde la fecha del pago al '"Proveedor", 
hntll la fecha que se pongan efectl ... amf!nte las ca,ntidades a disposición de la "S uprema Corte". 
Nown,. Propiedad fntel11Ctu1I el ''Proveedor• asume totalmente la responsabil idad para el caso de que, al pr oveer IO!ó bienes, objeto de estoll contrato, infrinjo1 derechos de propiedad intel@ctual y por lo tanto ll~ra a la "Suprema Corte" de cualquler respo11Sabil idad de 
canictercWil, penal, tl~ I, de propiedad lndustrfal o de cu.ilquier otra índole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción par da l o tota l, o uso distinto al autorizado, dtt la documentación proporcionada por la "Supre ma Corte~. con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 
Ante cuaJquler uso Indebido de material v/o inform.a-ci6n, ode los resultantes del proced/mlénto, la ~suprema Corl e" podrii ejercer las acciones legales conduc@ntes, por lo que el •Proveedor" es responsable en su tO!ilidad de las redamaclones que, en su caso, se efectúen 
respMto de los derechos de propieda d inte lectual u otro derecho Inherente a l!sta 
el "Proveedor", m21nlliesta no enconlfarse en ninguno de los supuestos de infracciones prevl~tc1s en la Ley Federal de1 Oere-cho de Autor i/o l l!)' fE!deral dt! Protecd6n a 1a Propiedid lndu~trial 
Diicfma. lne:ditencla de reladón labDl'al. Las perso na,;, que intervengan en 1.- real ización del ob¡eto de este contoto st!r-'n personal que labora para el "Prov!~or'', por lo que d@ ninguna manera e•lstirii relación laboral entre este V la "Suprema Corte'". 
Serli responsabilída.d del " Proveedor" cumplir con las obligaciones que a cargo de los p11 trones estable(eO las disposiciones que regulan •I SAR, INFONAVIT, IMSS yl¡¡s contempladas en la Lev Federal del Trabajo; por tanto, responderá del.is reclamaciones adminlstr,;1tivas y 
Juicios di!' cualquier o rden que dicho personal presente en su oontra o di!- la •suprema Corte". El gasto que im plique el cumplimiento de estas obl iseciones correr a a cargo del MProveedor" , que sera el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte~ estará facult<Jda para, réquerir al ~Provee-dor~ los comprobantes de afi liación de su personal al IMSS, asi como los comi;w-obiintes de paso de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
Er. caw de que el personc1I que labora par& el ~Pro11e-edor", ya sea de maneri individua l o colectiva, ejecuten o pretendan (!jecular alguna reclamación .idminlstr.itfva o Juicio en oontra de la •Suprema Corte~, el " Proveedor" deber~ remboliar la totalidad de losga;,tos que 
erogue la "Suprerl"la Corte" con motivo de las dt-mandas i nsta undas por ooncepto de traslado, viáticos, hospedaje, 1ransportad6n, alimentos y demás lnh@re,ntu, con el f in de acre,ditar ante la autoridad competente que no existe relac:lón laboral .alguna con dicho personal, 

v des.lindar a la "S uprema Corte"' de cu<J fquier típo de responsabllfdad eo ese sentido. 
Las "Pa.rt11s" acuerdan que el im porte dot los referidos 1astos que se llegaran a ocasionar podrá ser deduddo por la ~suprerna Cortl!~ di! los Comprobantes Fir.cales Digitales generados por lnternl!t fCFDi) que se enaJentren pendientes de pago, independientemente de las 

acdone~ legales qui! ~ pudierin ejerce r. 
Oéc/m,1 Prim•ra. Subcontrataclón . La ~suprema Corle" mo1nll les1a que no aceptará la subcontratación p.ira el aJmpl im iento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratad6n, se entiende por subcontrataclón el acto mediante el cual el '"Proveedor­
encomienda a otril persona fülc.¡¡ o jurídica, la ejecución parda l o 1onl del obj elo del contrato. 
Décima SegI.1nda. Respons■bllldacl chril. el -Proveedor" responderá por los do1ño~ que se causen a los blen,es en pos.es16n o e,n propi@dad di! la •sup-rema Cortl!• con motlvo del cumplirl"l iento al objeto de e:i:te, contrato, aun cuando no uista negligencía. La reparación del 
da ño consist irá, a eleceión de la "Suprema Corte~, en el restabledmlento de 1a situM:ión anterior, cuando el lo sea posible, o en el PililO de daños y perj uicios, con independencia de ejercer tas acciones le,_galesa que haya lu_gar. 
Otícima T■rcua. lntra.n¡m isibilidad de los dered'IQS yobl1¡1clon11:1-d•rivedes del pns■nt• contrato. el "Proveedor'' no podrá ceder, gravar, tr11nsfefir o afectarbiljo rualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, füica o moril, los derechos y oblisadones que 
dl! r iven de-I presente conlfato, con e>:cepdón de los derechos de cobro, con autorl2ad6n prev ia y ei,:pres.a de la •suprema Corte,". 
Oicima Cu<1rta. Del fomento a l<1 tra ri sp<1renci■ y conflclencla!ldad. Las "Partu" rE!conocen que la inform ación contenida en el pres ente conirato y, en su caso, los entregables que se genl!ren podrán ser ~usceptibles de clasificarse como rl!servados y/o confidenciales, en 
término;, de lo~ articulos; 106, 113 y- 116, de la Ley Gene ral de Transparencia y Acceso a la lnformaodón Pi'.iblka, as/ como 98, llOy 113, de la ley Fed~ral de Tr111nsparencia y Acceso a la Información Pública. 
El ~f'roveedor'' se obliga a no ,ealiur o1eclones que comprometan la 1-egurldad de las rn~talacione-s de la ~suprema Corte" o pong;in en riesgo la inl'egridad de su personal, iiSÍ como o1bstenerse, conforme il /as disposiciones iiplicables, de d;ir a conocer por cualquier medio a 
quien no ten11a derecho, documentos, registros, imá¡¡enes, c.oostanclas, estadfstJcas, reportes o cua lqurer 01ra Información clasi fi cada como rese-rvada o conf!clendal de la que ten.ga conoclmlento en e/erddo y coro motivo del ~u ministro de los bienes. 
los bienes entregado~, tota l o pardafmente, especificaciones ven genera l la información que se encuentre en el lugar de su entrega o que 1e hubil!Sf!n entregado al "Pr oveedor" para cumplir con el objeto del presente contrato, son ¡:w-opiedad de la "Suprema Corte", por lo 
que el NProvee-dor" se oblisa a devolver 11 la "Suprem11 Corte" el material que se le hubiese propord011ado, uf como el milterlal que llegue a realizar, obllgándose a abstenerse de reproducirlos en me-dio electrónico o físico. 
O.éclma Quinta. RasdsiOn delcontr■to. La s ~Parte.s" aceptan que lil "Suprema Corte~ podrá rescindir de manerG unilateral el presente contrato sín que medie declaraci6n judíci11I, en ctrso de que el -Proveedor' deje de cumplir cualcsquíera de las obligaciones que uurne en 
este contrato por ca\a>ilS que le sean imp\atables, o bien, en caso de ~erobjelo de embargo, huelga esta llada, concurso merc:antil o li quidación. 
Antes de declarar la rescisión, IJi ~suprema CorteM notlflcar.i por escrito las causas de recisión i! I ~Proveedor" l!n su domicilio señalado en la declaración H.5. de M te instrumento contractual, practicindose la diligencia di! notificación con la persona que s@ encuentre en el 
lusar, 01orgli ndole un plazo de cinco dias hábiles pa ra que m11nifieste lo que a su derecho convenga, anexe lo~ documentos que eñime convenientes v aporte, en su caso, lis pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la NSuprema Corte" determinará sobre la procedencia dtá! la resclsl6n, lo que se com un icará al -Proveedor" en su domfcilio sel'ialado en la declarac16n 11.5. de este instrumento contractu.¡¡I. Serín causn de resdsi6n del presente 
instrumento contro1ctua l lils si11uientes: l) Si el -Pro1,1eedor- s;ulpende Ja entrl!ga de los bil!nes S;!fielado3 l!n la cl.iiusula Primera del presl!nte contrato. 2) SI el ~Proveedor" incurre en falsedad total o pardal respecto de la ínformac:ión proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 3i En gl!neroll, por o!! l lncu<nplimiento por parte del *Proveedor" a cu.ilesquiera de lils obligaciooes derivad.is del presente contrato. 
Oécim11 Sut■ . Supu■stos de termln•dón del contr.alo divenoi: a la ,es,isl6n. El contrato podrá darse por 1erminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de rl"l<Jnera anticipada cuando exista/'\ causasju~tilic.das, de orden público o de interés general, en términos de lo 
previsto en los ¡¡;rtículos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de AdmJnlstndón Vl l/2024. 
Oédrna Sl!ptltn:11. Su~penslón temporal del contrato. Las '"PartesN acuerdan que la "Suprema Corte" podrii, en cua lquier momento, iuspendertemporalmente, en todo o en pute, el objeto materia dee5te contrato, por caunsjustificadas, sin que@lloimplique.su terminaci6n 
definitiva y, por tanto, E"-I presente contrato podr.i continuar produciendo todos sus electos lega les una vez desapa recidas las ca,usai que motivaron dicho1 suspensión . El procedimiento de suspensión se regirá por lo di5puelito en el 11rliculo 151 del Acuerdo General de 
AdministraciOn Vll/2024. 
Oo1Ídm11 Octava,. T•rminación anticipada. NLn Partes· r econo~en y .-ceptan que con motivo de la implemer'ltiición del decreto publicado e,n el Diario Oficial del 15 de ,ept!embre de 2024, n'\ediante el cual se reform<Jn, adlcion<Jn y dero.11an diversas dispo5idones de la 
Con~tltucl ón Polítka de los E-stados Unidos MexlcaM.s. en materia de re forma del Poder Judicial, y ~u legísl11d6n secundaria, l.a "Suprem11 Corte" o el 6rgano d,el Poder Judicial qu,e asuma la admlnfstración del presente contratQ podrá d.lrto por terminado, en cualquier 
mome/'\ tO, para lo cual bastará. con que así se lo h~a ~:!lber por escri to al wProveedor"', con una antlcip.aci6n de cinco días natur1les y sin mis respon~bi lid1d que la de enconuarse al cor<ien1e en el pago de los bienes objeto del presl!ntt!' HContrato", redbidos a ent@ra 
s11 füf11cción por parte de la "Suprema Corte"' 
Do&drn■ l\lov1na. Modific1ción d•I co ntrato. Las condiciones pactadas en el pruente instrumento contr;ictual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 149, fracci6nl, del AcuerdoGen@ral de Adminis1rad0n Vll/2024. 
Vl!lisim1. Vicios ocultos. el •P roveedor" queda, ob ligado ante la HSuprema Corte~ a responder de los dl!l ectos v 11ldos oc..ullos de la calidad de los bienes, asf como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigisima Prlm•ra. Administrador d«I contrato. La "Suprema Corte" deslsna a la persona ti tular de la can de la Cultura Jurídica en Salt lllo, .adscrita a la Direcci6n Genenl de Casas de la Cultura Jurídica de la HSuprema Corte•, como '"Administradora'' del presente contrat o, 

qu ien supervis.a r.ii ~u estricto cumplim iento; en oomecuenda, deberAI revbar e in ~peccl011ar las iilCUvld.¡¡des que desempeñe el "P roveedor", así como gi rar In instrucdonu que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de esi:e contrato, cump¡an con las 
especiflcac:lcnes s~ñ al adas en el presente instrurl"lento contractual. 
La penona t itu lar de l<J Dl recdón G·eneral de Ca!iaS de la Cultura Jurídica de la -suprema Corte" podrá sust1tulr a la "Administradora~ del contrato, lo que informari por escrito .- 1 -Provee-dcr". 
Vl¡ísima Segun-da, Resolución de controwrslas, Pan efecto de la lnto:"rpretad6n y curnplirl"l lento de lo estlpulado en e-s1e lnstrun;ento contractual, el "f'roveedor" ~e somete e:,,;presament,e .a las decisiones del Tribunal Pleno de la •suprem.t Corle# renund.ando en forma 
expresa a cua lquier otro fuero que, en razon di! su domldlloo v@cindad, t enga o Jlegare a tener, de conformidad oon lo indicado en el articulo 11, fr acción )()( 11 , de, la Le¡, Orgánica del Pode.- Judicial de la Federación 
Las ''Par1H-'" acuerdan 9ue cualquier notifincióri que ten,g11n qUf! re11 liiane de una parte a otra, se rea lizará por escrito en el dom ici l io que re-spectivarnl!flte h.in señ11ladoen las deda,racionesl.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vi¡bfma Tercera. Normatillid ■d ■p lic■ble. El acuerdo de voluntades previsto en este inrtrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Po llt!ca de los Estados Unidos Mei,:icanos, la Ley Orgánica del Poder Judici<JI de la Federiicl6n, el 

Regl1mento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la N.idón, el Acuerdo General de Adm inistraciOn Vll/2024. 'f en lo no previsto en utos, por et Código Civil Feder.a!, el [Código Federal de Procedimientos Civiles/ Código Nacfoniil de 
Procedim ientos Ovíles 1/ Fami61re~], Lelf f1,deral de Presupuesto y Re5ponubilidad Hacenda ria, Lei, Gener¡¡l de eren es Nacionales, la Ley Federal sobreMonumenl'os v ZonasArqueol6gicos, Artíitícos e Históricos, la Lev Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector PUblico, 1.- Le)' General de Re5ponxtbllid<Ade-; Administril.tiv.t~, Jil Ley Federa l de Procedimiento Adminiitrativo, l il Ley-Generijl de Transparenclil y Acc,ew a la lnformaciOn Pública, la ley Federal de Transparencia y Acce:.o a la Información Públfcil, la Ley General de 
Protecci61) de Dato~ P,;,r;t)nalesen Posesión de Sujetos Obligildos, la ley Federill de Protección a la Propiedad Industrial 'J la Ley Federal del D!'recho di! Autor, en lo conducente 

RECEPCIÓN Y CO 

Nombre Fe,:ha 

Jonathan Eduardo Guevara de la Torre 03 de noviembre de 2025 
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PODER JUDICIAL D E LA FEDERAClON 
SVP~EllA CORTE 0E .JUSTIC'AOf L:0 /ll~ CK)i'lj 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-GPS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAL TILLO, COAHUILA 
C. PRIMO DE VERDAD NÚMERO 501 
COLONIA BELLAVISTA, CP 25060 
SAL TILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 844 481 7369 
Mail: ccjsaltillo@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 091 O. MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: DESELCI, S.A. DE C.V . / AVENIDA JUÁREZ 859 OTE. , COLONIA CENTRO, TORREÓN, COAHUILA, 27000 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
30/10/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250248 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

AL 23 DE NOVIEMBRE DE 2025 LIC. PRIMO DE VERDAD 501 BELLAVISTA, SAL TILLO 25060, MX, COA 

Pos. Clave Articulo. Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. ML 1.50 

SI.A.A.09 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBO PVC HIDRÁULICO DE 3/4" DE 
DIAMETRO NOMINAL. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. ML 0.50 

SI.A.A.10.FABRICACIÓN DE PIEZAS DE LAMINA GALVANIZADA PARA RECONEXIÓN DE 
DUCTERIA; PLENUM ~BOCA DE 0.85 X 0,23 A 0.50 X 0.50 M PE DUCTO PRINCIPAL) Y 
BANCO DE FILTROS 1.27 X 0.23 M). INCLUYE: FABRICACION DE DICHAS PIEZAS 
DIVERSAS EN LAMIN GALVANIZADA MCA. TERNIUM EN CALIBRE 24 Y CON FORRO DE 
FIBRA DE VIDRIO CON BA~RERA DE VAPOR DE FOIL DE ALUMINIO DE 1" DE ESPESOR, 
SUMINISTRO E INSTALACI N DE FILTROS DE PLIEGOS, MATERIALES , MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. JGO 1.00 

SI.A.A. 11 RETIRO SIN RECUPERACIÓN DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
DIVIDIDO MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 60,000 BTU/H; MODELOS DE SUS 
UNIDADES 2TT~0060A 1000BA / MCD060D1 P0AA, INCLUYE ~L DESMONTAJE Y 
OESINSTALACI N DE AMBAS UNIDADES, LA RECUPERACI N DE COMPONENTES 
UTILES Y DESMONTAJE DE DUCTOS. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO 
Y HERRAMIENTA. P.U,O.C.T. JGO. 1.00 
TRABAJOS ELECTRICOS, 
I.E.A.A.01 SUMINISTRO E INSTALACION DE INTERRUPTOR DE SEGURIDAD DE 2X60 
AMPS ., CLASE 3130 SERVICIO GENERAL, TIPO INTEMPERIE Y TIPO NEMA 3, CAT. 
D222NRB, MARCA SQUARE 'D O SU SIMILAR. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

I.E.A.A.02 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBO LICUATITE DE 1QMM DE DIÁMETRO 
MARCA OMEGA O SU SIMILAR. INCLUYE: 3 PUNTAS DE CABLE ELECTRICO AISLADO 
CALIBRE AWG Y UNA PUNTA DE CABLE ELECTRICO DESNUDO MARCA CONDUMEX O 
SU SIMILAR. INCLUYE; MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. ML 2.50 

SERVICIOS.INCLUIDOS: 
INSTALACION EQUIPO AIRE ACOND SAL 

20 5190101006 1 PZA EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO 65,340.00 65,340.00 
OBSERVACIONES 
SUMINISTRO DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO PARA LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN SAL TILLO, COAHUILA. 

SI.A.A.01 SUMINISTRO DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO DIVIDIDO; MODELOS 

CONTINUA 
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J 
D EC LARACIONES \ 

1.- w Suprema Corte de Justlda d!! la Nación, en lo sucesl\lO ~supr'l!ma Cort•", por conducto de :.u repre~entante para lo~ l! fecto~ ch, e,:te instrum-tD c;onhadua l m;1mlflu11 que: 
l .l.- Es el mbimo órgo1no depo~iuiri-o d1!1 Poder Judl clYI de til Federación, en tif:rminoi de lo dhpuesto en lo~ artl<:ulo~ 94, de la C0Mti1uci6n Polí1ic.a di!- lotEstados Un idos Me)(ico1nol y l , fracc:lón 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La pre5Mte contn t~cl.::ín rea lizada medis1nte Adjvdics1d&n Di~ec,a, f!Jí! au1ori2ad~ por @l 1Jtu la r de l~Cas.a de la Cultun Ju~dic., en S.altlllo, ~e ccnformldil d con lo previst o en los artículos 3

0
3, fracción V, 3], 38, fra:::dOn IV, 94, 95 ~ 96, del ~uerdo ~er1eral d_e Admini~,~~ ·.pn 

número V ll/2024. del Comili- de Gobierno y AdminisUadOJi de l ;i. Suprema Corte de Juuicia de la Nacion, de treinta de sepl tembrl! de dos mil ve IntIcuiltrc, por el que se regulan los proi;ed1mlentos para la adqul~1cíón, artér\dam1;:,n ro, adm1nístrac16n Y desmcorporac1on al 
bl~nes -,, la contrauci6n de obras y prestación de ser1, fclos reque ridos por lil Supr'<mil CortP. dia- Justlci.- d o: 1.- Ni1Ci6n (Aui,;rdo Gen,:,ral de Adrninistr.-cóón Vll/2024) 
1.3.- El titu lar del.a C.a! I de la CuJtu ra Jurídica en Yi'lltiHo está facu ltado p-u:i ~u~cribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispue.s.to en @l .articulo 11, séptímo parrafo, del Acuerdo General de Adm ini~ra,i6n Vll /:;W.!4. 
1.4 .- Para t cdo to re l;iclonado con el presente contrato, se~ala c-0«10 su domicilio el ubi cado en avenida Josi Maríii Pino Su¡frez nómero 2, colon!a C.tntro, alcald Íil Cuauhlémoc, código postal 06060, Gudad de Mé..:ico 
1.5.- La erogación que implica la presente contra tación se real i2ará c.:in cargo II la Unidad Respon:.able 2533050150010001 , P.irtidas Presupue51<1le~ 35201 y S19i01, destino C:.sa d~ la Cultura Juridica en Salrillo 
11.- El "PtDwador ll'\ilnifiuu bajo protesta: -de decir \IIUd■d, por conductD d111 su reprn,ntante le¡~! que: 
11.1.- Es una persono1 moral dabldamel"l te const itu ida ba jo l ils le)'es me-¡,;icar, 11 5 'f , uenta cori la ll'!Strip-o:ión e,n el Regi~tro Público de Comercio correspondiente 
11.2.- Conoce las especifli;a.c;1ones técnicas de los bienes requeridos por la •s uprema Corten ycuent.;¡ con los elem,;,ntos técn icos y capacidad económica necesilrios para suministrarlos a sati ~facci6n de l!sta 
11.l.- A la fecha de adjudicación de la presente contr.aliición, no se encventra inh abilitado conforme a la ~gislación apl icable a los Poderes E]ecutl\lo, Legislatlvo 'f Judicial de la Federaci6n pilra celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en nlnsuno de los supuestos a que 

se refieren los artícu los 59, f rilcciones XVI y XVII, y 199 del Acuer,doG ener;, I de Admlnlst:r..ción Vll /2.024 
11.4.- Conoce y aceptil ~uJetarse a lo pre1, islo en el Acuerdo Gen-er.i l de Adri'llnlwación VH/2024 
11.5.- Para todo lo reladona du con el pre$ente contra t o, $1'!1\a la como su dom icilio el Indicado en la cariit ula del preiente instrumento contractual, en !!I apart.ado denominado ~Proveedor" . 
111 .-1.a "Suprema Corte~ y el "Pro-dar", ■ quittn■s d ■ miln111ra conjunta se 1-es ldentlfiorá oo mo las "P.art1s" declaran que : 
111 .1.- Reconocen mutuams:nte la pe,sonalld.i d Jurídica coo la que com pare-cena la celebración del presente Instrumento contractu al y m anlfieslil n que todas liis comunicaciones que se reii lice n ent re ellas se dirigirá n a los domicilios indicados en la~ dedar~clor.oes 1.4. V 11.5 

ds: este rns1rumer1 to contractu~I . 
Ul.2.- las •f'a<tesp reconoren que ta carátula del presente contrato forma part e integr;mte del pres.ente in~trumentocontractu,d. 
/11 ,3, • Conocen el alcance y contenido del presente contra to, por lo que eshn de acuerdo en ~ometer5.e a las si11uien te5; 

CLÁUSULAS 
f'rlme-ra. Condiciones l'ill'l ilral~ . El ,..P roves:dor# se <:o,npromete a proporcl on o1r los bienes descri tos en el prese nte instrumento contractual con las característ icas, calidad y ca ntidad solicflada, y a respetar en t odo momento el objeto, p1ecio, plazo, con diciones de pa¡o y 

garantfas, ser\¡¡ lados en la canitu la yd;í us1.11i1s de este .c;ontr.ato, durante y ha:;t¡¡ el cumplimiento total de este a~uerdo de voluntades 
Sa1unda . Monto -d el contrato. El monto del presente contr 11 to es por la ca nt idad de 5101,972 .50 (ciento u/\ mil novecfentos setenta y dos pesos 50/100 mone<la nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a SlG,315.60 (dieciséis mil trescientos quince pesos 
60/100 moneda nadona ll, refültando un monto total de S118,283,10 (ciento dleckicho m ll doscien1os ochenta y ocho pesos 10/100 mo neda nacional). 
Las ~Parte-s" convi enen que los precíos acordados en el presente cot!Hato se mantel"ldf¡jn firmes hasta su tota l terminación . 
El monto señal.ado en la presente dáusula cllb, e el toul de tos biene~contratados, por lo wal la "Suprema Corte~ no tiene obligación de .c;ubrlr ningún Importe adldonal. 
Tercer~. Requl$ltos y rorm1 de pago. La ~suprema Corte" pagará al ''Proveedor~ el cien por ciento del monto ~ñalado en la clilusula Segunda, contra entrega de los bie ne > sum inist rados, recibidos a enteril satisfocci6n de la "Suprema Corte·' . 
Para efecto~ fiscales, el ~Proveedor~ deberá presentar el o lc:is Comproban~s focales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la HSuprema C.irte", con Reslstro Fed eral de Coo.tribu',entes S09502046P5, según consta en la cédula de iden1ificación fisc.al eKpedida 

por et Servicio de Administ ra ción Tributarla, ind icando el domicil io s,;,ña lado en lil declarad6n 1.4. de esle instrumento contra ctua l ydem.is requisitos l isc.ate-s a que haya lugar 
Pa ra gue proce<la el pago, la ~Administradora# del contrato deber a entregar a la Instancia corfespondientecopl a, del instrumentocontraictuat y copla del documento medí.ante el e.sal los bienes fueron rt>clbidos a entera satisfacción de la '"Suprema Corle'' 
C1Jarta. Lu1ar du untre1a di! lo5 biene5, El ·'Pro,,rt.'edor" deb~ eritregar los bienes, objeto de e:.te contrato, en el domicilio vbic.ado en calle Lic. Prim o de Verdad_. número S01 , colonia Bellavlsta, códi130 postal 25060, Saltillo, Coahullll. 
Qui nh. Vi¡1mda del contrnto y p lazo de e<ntreg,11 de loi bienes. Las "Part,;,s'' convienen en que la vigencia del pre5ente contrato ser.é de veinte días naturales, contados a p;irtir del 3 de no\ll[embre y hasta el 23 de noviembre de 2025. 
El HPro•,~dor"' se compromete a entresar los b ienes a m.is tardar el 23 de novleembre de 202 5 mediante entrega total ¡¡, 1mlera satfsf¡¡,cci6n de la "S uprema Corte ... 
En caso de que el vencimiento de lo~ plazos se ñalados en el presente Contr¡¡to se ubique en un día inh ábil, el plazo 5e reco rrerá al dia h.i bi l i nm ediaio ~lguiente. 
La fecha de entrega de los biene5 pactada en e$t.,- cuntrato Unlcartrente podrá se r prorrogacta, por causas pjenamente justificadas, previa pre:.entación de la w licitud respect iva, antes del vencimiento del pla10 de entrega, por parte del "Proveedor• y su aceptación por parte 
di! la #Suprema Cone" . En<:a5o de Qu e la entrega de los b ienes, mat:erl a de e~te instrumento c.ontractual, no ~ea po~ible por causas imputable~ a la ~suprema Cor1eM, esta se rea lizará en la fechil que por escrito le señale la "'Admini:.tradora"' del contrato al "'Proveedor~. 
Saxta. Panas convenclona lei-. Las penas convencionales serán d@term inadas por l a "'Suprema Co rte1' , en funci ón del incumplimient<:i decretado, conl orme lo siguiente : 
Encaso de in~umplimienlo de las re~porua bilidades, obligadones, entrega bles, actllo' ldades, o bl t!'n. no~ hal'an rtt ibido a entera, s..tjsfa<.:dón, la HSuprema Co,-te'' podrá aplka r una pena cor1vencional hasta por e120% !veinte por deritol del monto que corresponda al VillOf 
-de los bienes, si n fndulr el Impuesto il l Valor Agregado, que no se ha,¡an recibido, o bien, no se ha\lan re-clb fdo a entera satlsfa~d6 n de la ~svprema Corte~. 
En ca~o de que- no se otorgue prórroga al ~P roveedor" respecto al cumplimi ento de los pillos establ ecidos en el contrato, se aplicará una p-ena con1,endonal por atrasos que le sean imputables en la entrega de los b ienes, equivalente a1 monto que resulte de aplicar el 1% 
(uno por dento) por cada día na11.1ral a la ca ntidad que importen lo~ bienes pendiente:s de entrega, y no podr.i e¡,;ceder del 30% \tre inta por cie nto} de la canlfdad que impOílen los bienes pendientes de entrega, sin incluir el Impuesto al Val<:ir Agrega,do¡ asimismo, la 
pe nali tacllS n por días d e, atras.:i no podri ser superior a treinta días, si el re tra ~o e¡,;cede de los tre inta d/as penalrza bl es, se podré. rnrdar el procedimiento de resdsi6n del contrato. 
De existir incumpl imiento parcial, la pena se aj 1.1 slará pr<:iporcionalmente .il f)Orcentaje íncumplido. 
La tota lida-d de las penas com1endonale~ que result,;rn apllc.i bl es dunnte ta 1,fgencia del contrato no podra exced er el 30% [treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaj e, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del 
contrato, previa opfnión de 1a unidad sollcltante )'/O t e<:nic-a. 
Las penas podrán descontarse de los m<:intos péndlér\tes de<:ubrir por part't' de la M5uprema Corte~ al "Pro1,eedoc .. v. de ser necesario, ingresando su monto a la. Tesorería. de la "Suprema Corte ... 

Séptima. Giirantía de cumplimiento. De conformidad oon lo establ eci do en el art icul o 170, fracción 11 , tercer párrafo del Acuerdo General deAdminis-traciónVl l/2024, se exceptúa la present ación de ta fianza que garantice el cumplimiento del contrato, todil vez que el monto 
de l presente contrato no exced e ta, c.a nt id¡¡ d de 2,000 UMAS \1 el pa110 se rea liia ra en 5U totalidad de mane ra posterior a la entrega de los bienes 
Octava. Pagos en e-xteso . Tratándose de pagos en exceso que ha'fa reobldo el "'Pro\o'ee-dor", este deberá re-lntesrar l as cantidades pagadas en exceso, mb los Intereses que se calcula ran conforme a una tasa Que será isual a la establecida en el Códiso Fiscal de la Federación 
y la Ley de lngre:.os de la Federación, como~ se tratara del ~upuesto de prórroga para el pago de cré-ditos f iscales. Los C"il rgos se calcularán s<:ibre la s ca nt idades pa¡¡adas en exceso en cada caso, y se com putarán por dlas naturales, desde la fecha det pago al "Pr oveedor'' , 
hasta ta fecha que se pongan efectivamente las cantidades a d isposici6n de la "Suprema Corte"'. 
Nown•. Propiedad intete-c:tual el ~Proveedor~ asume tota lmente la responsa bllidad para el caso de que, at proveer los bienes, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte"' de cualquier responsabilidad de 
carfoter cill'i l, penal. fisca l, de propiedad lndustríal o de cu;1lquler 01ra índo1i!. 
Asimismo, está prohibida cualqurer reproduc:ci6n parda l o tota l, o u~ di!itinto al autorizado, de la documentación propordonada por la .,Suprema Corte"' , con motivo de la adquisición de brenes objt!'to del presente contr.ato. 
Ante cuat4uler uso Indeb ido de material y/o información, ode lo~resultantes del procedim iento, la ~supr em.a COfte" podra ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el #Proveedor" es responsable en su totalidad de I.as ,eclamaclone.s que, en su caso, se efectúen 
respecto de les derectios de propieda d intelectu.a l u o tro derecho inherente a esta. 
el .,Proveedor", m11nlfie:; t a no encontrar$e en ninguno d,e los supuesta$ de lnfracdones previstas en la Ley Federal del De recho de Autor ',/o Le11 Federal de Protección a la Propied~ Industrial. 
0,ic(ma . lne-i.Jst,encla de r elatlón laboral. Las personas 9ue Intervengan en la, realización del objeto de este oontraio ser án personal que labora para el .,Proveedor", por lo que de nrnguna manera existirá relación laboral entre este y la "Suprema Corte .. . 
Será reipon~flidad del " Pro1,eedor" cumpl ir con las ob ll,gaciones que a cargo de los patrones establecen la~ disp<:isicione-s qu e regulan el SAR, INF DNAVIT, IM5S y las contemp l; das en la Le\l Fede ral det Trabajo; por tanto, r esponderi de las red amaciones adrnfnist rat,vas v 
j uicios de cualquil!rorden que dicho pers.:inal presente en su contra o de la "'Suprema Corte .. . El ga~to qu e im plique el cumplim iento de estas obli¡¡aciones correr.i a cargo del HP roveedor", que será el único responsa ble de las obligaciones adquiridas con su personal. 
la "Suprema Corle# esla rii facult ada para requerir al "Proveedor., los comprobantes de afl lla dón de su persona l al lMSS, así como los comprobantes de pago de la.s. cuotas al SAR, tNF ONAVIT e IMSS. 
En caso de que el persona l -que la bora pi!lr;. el "'Proll'e-edor", va 5eil de manera individual o colectiva. ejecuten ó pretendan eje<:utar alguna reciamildón .idmlnl stralfva o JuiclCI en contra de la "Suprema Corte#, el "Proveedor" deberá rembolSilr la tol.alidad de los gastos que 
erog ue la NS.uprema Corte-" con moti1,o de las demar,da.s. i nstauradas por concepto de traslado, vi.iticos. hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el f in de acreditar ante la autoridad com petente que n<:i existe relación laboral alguna con dicho penonal, 
y deslindar a la "S uprem a Corte~ de cualquier tipo de re spomabilidad en ese sentióo 
Las ~P artes"' ac.uerdan que el importe de los re ferido~ gastos que se lle¡¡i:aran a ocilsionilr podrá ser deducido por la ~suprema Corte~ de los Comprobantes Fi scales. Dlgllale.s. g11me-rados por lnl@rnet (CFDI) que se enCl,,Jentren pendientes de pago, independientemente de las 
accione s legale5que se pud iera n ejercer. 
Oécima Primera. S:ubcontrataclól'I. La NSuprema Corte., manifiesta qui!! no acli!ptarÍI la subcontrataclófl par a el cumpllmlento del o bjeto de esta contntación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por sutx:ontra1ación el acto medii!inte el cual el "Proveedor" 
encomiend¡ a otra pe rsona física o ;urid1ca, la ejecución pardil lo 1otal del objeto del cor,troto. 
Olicima Se¡undill. Resp<mubilld.!KI clvil. el "Proveedor" responderá por los dai'\os que se causen ill los bienes en po~esión o en propiedil d de la NSuprema Corte~ con motill'O del cumplfmiento al objeto de este contrato, aun CtJando no eKlsta negligenda. La reparación del 
daño consist irá, a elección de la "Suprema Corte~, en el r estab leci miento de la situación anterior, cuando el lo sea pos ible, o en el pago de daños v perj uicios, con independencia de ejercer l ;;,s acciones legales a que haya lugar. 
O;itfma Tercera. lntr;tn,5,misibilidad de los derechos yobli,1o1c ío nes derivados del prHent• contrato. el "Proveedor'' no podrá ceder, gr.-var, 1n mferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a f¡¡vor de otra persona, física o mor al, losdere<:hos y obligaciones que 
deriven del presente contr ato, con e¡,;cepción de lo~ derechos de cob ro, con autoriHción previa y ei.p,esa de la "S uprema Corte''. 
O;icima Cuarta. Oel fomento a l a transparencia y confl-dendalldad. L,.as .,Partes~ reronoc,m que la lnformac16n conten,da en el presente conlrato y, en su caso, los entregables que se gen aren podrói n sér susceptibles de clasificarse como re~rvados y/o confidenciale,, en 
t.é,rminos de los micu los. 106. 113 y 116, de la Le'f General de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Pública, ad como 98, llOy 113, de la Ll!-)I Federal de Tra nsparencia 'f Acceso a la Información Pública. 
El ~Proveedor" se obliga a no rea liz ai r accio nu que comprometan la seguridad de la.s. insta laciones de la "Suprema Corte'· o pon11iin en riesgo la Integridad de su personal_. así como abstener5e, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer P°' cualquier medio ¡¡ 
quien no hmga derecho, documentos, registros, lm.lr genes, conslancias, estadí$ticu, r eportes o cualquíer otra informack5n clasificada como reservada o conf idencial de la que tenga conocim iento en ejercicio y con motivo del 5umínlstro de los bíenes. 
Los bienes entregados, total o parcialmente, -especifi c~iones y en general 1a información que se encuentre en el lugar de su t!'ntrega o qve se hu biesen entregado al ·'Proveedor" pa ra cumpli r con el objeto del pre-sente contrato, son propiedad de la "Suprema Cort@", por lo 
que el "Proll'eedor" se obli~a a devol\ller a la ' 'S uprema Corte~ el material que se le hubiese proporcionado, as.i como el material que llegue a real izar, obll,gándose a abstenerse de reprodudrlos en medio electrónico o fisico. 
Dicima Qu inta. Rascfsión da l contrato. La~ ~Partes" acepliln que ta ~suprem.a Corte"' podr.i rescind ir de manera unilateral el pres.ente t0r1tr;ito srn que m edí e declaración judícial, en ca~o de que el HProveedo r' deje de cum plír cuale:.qulera de In obligaciones que asume en 
este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en e.aso de ser objeto de embargo, huelga estall ada, concurso mercantil o li quidación. 
Antes de declarar la re:.c isión¡ lil ~suprema CorteN no1ificará por escrit o las cau~as de reci! ión al HP ro11eedor" l!n su domicilio señalado en la decl aración U.S. de este Instrumento conlractual, practicándose la dll igenda de notificación con la persona Que se encuentre en el 
lugar, otor¡¡á ndole un plazo de cinco días hibiles para que manifieste lo que a su dered,o conve nga, aneKe los documentos QUI! estime convenientes y aporte, en su caso, la s p(Uebas que estime pertinentes. 
Vencido ese pin-o el Ofgano competenti!! de la -suprema Corte- determinará sobre h1 procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al NProveedor" en su domfcilio se-ñalado l!n la declaradón 11.5. de este lns1rurnemo contractual. Serán causas de rescisíón del presente 
Instrumento contr,1ctuo1l la~ siilulentes: lJ Si el "'Pro\lee-dor" su!pende la entregil de los bienes seña lado~ en la cláusula Primera del prese nte contrato. 2) Si el ~Proveedor" incurre en falsedad total o parcial respecto de la informaci6/\ proporciol\<1da p;¡ira 1;, celebr<1dón del 
presli! nte contrato. 3) En ,general, por el Incumplimie nt o por parte del "'Proveed or~ a cu alesquier¡¡ de, l;is obligaciones derivadais de1 presente contrato. 
Dé-cima Sexta. Supuestos de t·ermlnilción del contrato d ¡ven ,o~ a la rescisión. El contrato podrá darse por lerminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anti cipada cuando el<'.i !.tan causas justificadas, de orden pUblico o de interés general. en t~rminos de lo 
pre'li st<:i en los utículos 154, 155_. 156 y 157. de l Acuerdo Ge-nera l de Adminlstr¡¡dón Vll/2024. 
o ,cima Siptlma. Sus~enslón t1mµoral del contrato. Liis .,PartM"' acu erdat'I que1a "SuprE!m:i CorteN podr.i, en cua lquíer mome nto. suspender temporalmente, en todo o en parte, el objeto materia dee~te contrato, por causa:.jvstifü::adas, singue etlo implique su terminilcl6n 
definiti1,a v. por tanto, el presente contr ato podrá continuar produci endo todos sus electos legalu una ve2 desa pa recidas las ca u; as q1,e motí\llaron dicha Su$pensión. El procedimiento de suspensión se reglf¡j por lo dispuesto en el artículo 151 del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024. 
Décima Od.an. T,rminación anticipada. "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la impíementación del decreto publicado en el Dia rio Oficia,I del 15 de septiembre de 2024, .ned!ante el cual se reforman, adicionan y dia-rogan diversas disposiciones de ta 
Constitución Pol ítica de lo~ Estados Unidos M ei.icanos en materia de refo rma del Pod i!- r Judicial, )1 su legls.lad6n secundarla, la ·'Suprema Corte~ o el órgano del Pod e, JudiciEI que asuma la administracl6n del presl'nt~ cont rato podrá darlo por terminado, en cualquier 
momento, pa ra lo cua l bastara con QUe asi se lo haga ! ilber .ior escri10 al "Proveedor", con una anticipación de cinco din r111urales 'f ~In má s ri.spon.s.ibilidad que la de la'ncontr arse al corriente en e! p;igo de los b ienes objeto del presente ~cont rato", recibidos a t!'nter:i 
satr.ófacción por parte de llil "'Svprema Corte". 
Décima Novena, M o-dific11dón del contriltO. Las cond icione$ pactad~s en el presente imtrumento cont rac tval podrá n ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el ar!Jculo 1.49, fracción 1, del Acuerd o General de Administración Vll/2024 
Vig'ó:sima. Vicios oculto~ . el "Proveeóor" queda obli11ado ante la "Suprema Corte" a resp1:mder de los defec:1os vvlcios ocultos de la cal idad de los bienes, así como decualquler otra responsabil idad en que hubiere Incurrido, en los t~rminos de la legislación apl icable. 
\íi¡ll$ima Pdm1ra. Adminiitn1dor de! contr at o. La #Suprema Corte~ designa a la persona titular de la Casa de la Cu ltura Jurídica en Salt il lo, .adscrita a la Direc.ci6n Genen,I de Casas de la Cultura Jurídica de ta "'Supre-ma Corte", como "Administradora " del presente contrato, 
quien su perví~a rá su e~ricto cumplimiento; en consecuencia . deberá r evi sar e impeccionar las activi dades que desempeñe el • Pro1,eedor", así como gírar las instr uccione3 que comidere oportunas-,, veríficar que los bie nes, objeto de este contrato, cumplan con las 
especllicadol'\és ~eñaladas en. er presente lr,~trumento contractual 
La pers0r,a 1Itular de la Oireccl6n Genera l de Cas.as de la Cultur a Jurldica de la "S uprema Corte~ podrá sustituir a la ~Admi nistradora'' del contrato, lo que informará por escrito al MPro,oeedor" . 
Vigésima Se,gund■ . Resa1uclón de-controversias . Para efecto de la lnterpret.ición y cumplimiento de lo estipula do en este instrumento contractual, el ~Proveedó r" se SólTiete e"pre~am~nte., la~ de,;:i~i ones del Tribunal Plen o de la ÓSupreme Corte" renunciando 1m forma 
expres.a a cualquier otro fuero que, en ra2ón de su domicilio o ,oecindad, tenga o llegare a tener, de conform idad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII, de la Lel' Orgánica del Poder Judicial d~ la Fedr!'raclón 
La5 .,Pa rtes~ acuerdan que cualquie r notific.adón que te ngan que real izarse de una parle a otra, se rn11l izariÍ por as-c:ri to en el dornlc]lio gue r especllvam l!nte han selialado en las declaraciones 1.4. y 11_5. de este instmmento contractuail 
Vl¡:é,lma Tercera. Nórma.1hndad apllcablf!, El aruerdo de voluntades prell' isto en este instrumi:nto contrilclual ~e rige por lo dispuesto en l! I articulo 1.34 de la Constituci6n Polftíca de los Estados Unido¡ Mexicanos, ta Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fed eración, el 

Reg l.artr en(o Orean lco en M .ite,la de A.dministradón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Admlnlstnción Vll/2024, y en Jo no previsto en estos, por el Código Civi l Federal, el (Código fe-deral de Procedimientos 0-11iles / Código Nacíonal de 
Procedim ientos Civ ilu y Fam iliares]. le-y Federal de Prl!!supul!!sto y R~pon s~bl lld:i d H:ic:end:irl~, Le-y Gene- ral de Bienes N~ciona1es. l<1 Le~ Feder.il sobre Monumentos y Zonas Arq ueológicos, Art ís ticos e Hist6rico5, 1.- Ley Federal p;ua li!i Adminístraci6n y Enajenací6n de Bit!'nes 
de l Seclor Públ ico, la l ey General de Respon5abi li dades Adm inistrativa~, la Le-v Federal de Procedimiento Administrativo, l a Le-, Gen er al de Tra n$parenc1a y Acceso a lil lnforrnaci6n F' (iblica, ta Ley Federal de lr,msparencia y Acceso a la Información PIJbtica, lil Ley Generill de 
Protección de Datos Personales en Posesión d~ SuJ etos Obli8ildos, la Ley Federa.l de Protección a la Propiedad Industrial)' la Le,¡ Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 

Nombre F@cha 

Jonathan Eduardo Guevara de la To rre 03 de noviembre de 2025 
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PODER JUDICIAL DE LA FEOERACIO,-. 
SIJPl<E"A CORTE DE JlUinC!A C:E l ). AACIO'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAL TILLO, COAHUILA 
C. PRIMO DE VERDAD NÚMERO 501 
COLONIA BELLAVISTA. CP 25060 
SAL TI LLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 844 481 7369 
Mail: ccjsaltillo@mai l.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 091 O, MEXICO D.F. 
TELS 5701 2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: DESELCI . SA DE C.V. / AVENIDA JUÁREZ 859 OTE., COLONIA CENTRO, TORREÓN, COAHUILA, 27000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
30/10/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250248 

EN SUS REMI SIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

AL 23 DE NOVIEMBRE DE 2025 LIC . PRIMO DE VERDAD 501 BELLAVISTA, SAL TILLO 25060, MX, COA 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
DE SUS UNIDADES 4MXD6560G1 0W0AA / 4TXKK6560G1 00OAA MARCA TRANE O SIMILAR 
QUE CORRESPONDA A LA MISMA GAMA: CALIDAD, MATERIALES, DISE~O. 
TECNOLOGIA Y RENDIMIENTO. LA DESCRIPCION DE LA CONFIGURACION DEL MODELO 
ES; -EVAPORADORA TIPO FAN & COIL Y CONDENSADORA CON DESCARG,A VERTICAL, 
-CAPACIDAD NOMINAL DE 60,000 BTU/HR (5 T.R.). -CARACTERISTICAS ELECTRICAS 
220/2/60. PZA 1.00 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA LO SIGUIENTE: 
"EL CATALOGO DE CONCEPTOS, ESPECgFICACIONES, NOTAS IMPORTANTES, 
ACUERDOS EN LA MINUTA DE LA REUNI N DE T~ABAJO, LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATARIO Y, EL DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO". 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

VIGENCIA: DEL 03 AL 23 DE NOVIEMBRE DE 2025. 
IMPORTE SIN LV.A. $101 ,972.50 
VALOR EN UMAS: 901.29 
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO: $118,288.1 O 

FORMA DE PAGO: 
A LA TERMINACIÓN DEL SERVICIO A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION. 

1) PLAZO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: DEL 04 AL 23 DE NOVIEMBRE DE 
2025. 

~ 
FECHA INICIO: 04 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

~ FNf§tu1DT6~~1~t~W&~~i ~2~1~LMJ¡f~E Ef JEiWilDES 2025: sí 
5 TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACI N DIRECTA 
~ ~~k1s1~i~?éió~:O~í~?~IENTO: PCAD/M.IN/CCJ/SAL TILL0/012/2025 

8 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTICULO 33. 37 . 38, 94, 95 Y 96 DEL ACUERDO 
ENERAL DE ADMINISTRACl8N Vll/2024. DE 1.,OS ARTICULOS 64 Y 81 DEL ACUERDO 

GENERAL DE ADMINISTRACI N Vll/2008. ARTICULOS 621 FRACCIÓN II Y 632 
FRACCIONES 111 Y X DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN IX/2022. 
9) ORGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
SAL TILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 

CONTINUA 
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DECLARAC I ONES 
l.· La, Supr e-ma Corte de Justlc.la di! la Nación, en lo 51.J(eSillQ "Suprnrñó!I Coru,", por ,:ondi;cto de ~" representa nte para los efectos d11 aste instrumento cont ractual mil nífiest;, qu~: 
1.1.- Es el mbimo Or¡¡;ano di!po~itario del Poder Judicial de la. Federaci6n, en tlilrminos de lo di5puesto 11n lo5 artículo~ 94, di! la Comtítución Política de los Estados Unidos Me~lcaoos y 1, fracc ión 1, de la Ley Oq;ánlca del Poder Judicial de la Federacf6n. 
1,2,• La presente contra ta,:;ión ,eal/:<1d<1 me,dl~ nte AdjudicJci6n Direclii, fue autori.1¡¡da por el t itula r de la{asa de la Cul lur11 Jurídica en S.;,lti ll o, ,:1.,. conform ida d con lo previ~to en los artículos 33, tr.ac:ci6nV, 37, 38, fr<11cci6n IV, 94, 95 V%, del Acuerdo Gene,,..I de Administración 
número Vll /2024, doei (:o,m l~ de Gobierno y Adm inl 5traci6n de la Suprema Cortl! de Ju~ticia da la NaciQO, de treinta de ~eptfembre de do~ mil veinti cuatro, por el que, se regulan los procedimientos piir.a la .adquisición, arrend;,rnlento, .idrr,inistradón 'I deslncorporación de 
bienes y l.1 contratación de obra~ y prestación de s,en.,iclo~ requel"tdos por la Suprema Corte deJustklil da lc1 N ;Kiór1 (Acuerdo Gemm!I de Administración Vl!/2024) . 
1.3 .· El t itu lar de la e.is.- de l.:i Cultu ra Jurídica e;, Salt illo e5lii facultado para suscri bir -e l preseme instrumento C<lntr;,ct wal, de conforr'Tl ida d COli lo dls~u<!-,;to ""n ec l arl iculo 11, st!-ptimo párrafo, del Acuerdo General de Adm inlstradón Vll/2024. 
1.4.· PMfl Iod a ¡0 <ll'lacionada con el presente contr ato, sefí;¡ia como5u domid li o el ubicado o;>n a~enld a Jos!' María Pino Su~rez número 2, colonia Cent ro, akaldíil Cuauhtemoc, c6digo postal 06060, Ciudad de Ml!"xico. 
1.5.· La erogilclón qwe, Implica la presente contratad6ri se reatl1ar.!, ton .::argo a la Un idad Re1ponsable 2533050.lSOOl OOOl , Pa rtid<11s Pr esupuestales 35201 v 51'3'01, destino Ca~ de 1.:, Cultur.,, Juridita M s ... II i110 

11.- El "Proveedor m1nffl111t1 bajo protl!J5'tai de decir verdad , p0r,::011ducto de Sil represenhnh le¡111 l que: 
U.1.- Es una per.ona m oral debid~menté con~tl t1.1 lda ba jo l~s ley~ mexicanas y cuenta con la imcripcí6n en el Reg istro Público de Come rcio correspondlent,e, 
ll.2.· Co noc,e las espociflc .tc iones tl!"cni i;;.a s de lo~ bi,enes , equeridm.por la ~suprema Corte~ y cu;mta con los elementos técn icos y capaddad económka n~esarios para suministrarlos a safüfacción de ésti. 
ll.3.- A li fecha de adjud icación de l<i pres~nte- contntación, no ~e e.ncuentra lnhabllltadoconforme a lil l e11 islación apllci!ble a tos Podefes E/ecutlvo, Leglslí:lt ívo y hidic ial d,;, la Federación pa ra c-elebrar contratos; asimismo, no ~e encuentra en ninguno de los supy e;tos a que 

se refieren los artícvl05 S9, lra,:;cione~ XVI '{XVI I, y 199 del Acuerdo General de Adminfstrac:i6n Vl l/2024. 
11.4.· Conoce y c1cept<1 suJetarse a, lo previsto en el A.cuerdo General de Administración Vll /2024. 
fl ,5,· Pa ra t odo lo rela cionado con el P'esenle contrato, seriia la como su domir,;~ io el indicado l!n la c~dtul a del pre~ni:e iMtrumento contractua l, en el apa rtado denomínado "Proveedor' 
111.· La ''Suprem11 Cort~"y .!!!l "Pro-...ador", a qu ienes d e m;1neraconfunta se 111 ld•ntil lc■ rá como I~ ''Parte:;;H declaran que: 
111 .l.• Reconocen mutuamente la personalidad jurídfca con lii que com parecen a la celebración del presente instrumento contractual 1/ m anifiesta n que toda s la s comunicaciones que ~e realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indi,:;ado5 en la~ dedar.adones 1.4. Y 11.5 

de este instrumento contrac.tual. 
IIJ .2.· Las ~Parte~ recono~n que la c;,iritul¡¡ del present e contrato forma p.irte mtegr.m te del pre~n te lnsm.1mf!-nto<:ontractual. 
lll .J .• Conocen el alc;mce y contenido del pre:>en t;a, contral o, por lo que están de acuerdo en someterse a las slgulenIe~ 

CLÁUS ULAS 
Prim•n . Cood íclones ,eneniles , El uPrcweedor" s.., compromeIe a proporcionar les bienes descritos en el prese nte msl rument o contractu,1I con las ~racterfstic;:,s, calidad V ca ntidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condicionu d@ pago V 
garantia5, 5er'la.lildos..en I¡,¡ carátula y cláusul.as de este contrato, Our<1nte y ha~ta el cumpUmient o t otal de este acuerdo de voluntades 
Sa¡urid111 . M<,nto de l (:ontr■to. El monto del presente contrato e$ por la cantidad de $101,972.50 jdento un mil novecientos ~etent<11 y dos pesos 50/100 moneda nadonal) . más el Impuesto al Valor Agre¡;ado e,qulvalenté "'$16,315.60 {dieciséis mil trescientos quince peso, 

60/100 moneda na cional), resul tando un monto total ,:le $118,288.10 (ciento dieciocho mll do:sclent os oche.nIa V ocho pe~os 10/100 moneda nacional). 
Las. "P artes~ con 11ienen que los preci os acordados etl el presente contrato5e mantendrán firmes hasta su total term inación. 
El monto seri~ la do en la presente cláusula cubre el total de los bienes co ntratados, por lo cu!l l le "'Suprema Corteª no t iene oblisatión de rnbrlr nin110n importe adicional. 
T•rcer■ . Re-quiiito5 y fo,ma de p;¡,¡go, La HSuprema Corte" pagará al HProveedor'' el cien por ci ento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los blen<!-s. S.Un'linistrados, rt""Cibidos a entera ntisfacción de la "Suprema Corte" . 
P~ ra ('fecto s. f iscales, el "Proveedor' ' deber;i presentar el o los Com probanle3 fiscm les Digitales por Internet jCFDI) respo::i:tl\/úS a Mmbre de la •supr~m¡¡ Corte~, con Registro Federa l de Contribuyentes SCJ9-502046P5, según consta en la cédula de identifiCilción fücal ekpedida 
por el Servicio de Adminlstr3ciÓn Tributaria, i ndica ndo el domldl!o señalado en la declaraciOn 1.4. de es.te instrumento contrilctual y demás requisitos lisu les a que haya lugar 
Par■ que proceda el pago, la "'Adm inistradora"' de l contrato debe, á er"!treg~r a la instancia corres.pondiente r.opia del instrumento cont-ractual y copia del documento mediante el cual los bienes fueron recibidos a entera satisfacci6n de la "Suprema Corte"'. 
cuarta. Lugar de antre¡¡: il de los blene,. El '"Proveedo~ debe- entregar los bieMs, objeto de este cont rato, ttn el domlciNo ubicado en cDll e Lic. Primo de Ver dad, número 501, colonia Bellavista, cOdiso posta l 25060, SalWlo, Coahulla. 
Qll inta. Vlcenda dél contrato 1/ plazo da 1111r1tN11a de los bienH. LH "Parte~ co,wrenen en que la v¡gencia del presente contrato ser.i de veinte dias na1ur ales, contados a part ir del 3 de noviembre y hasta el 23 de noviembre de 2025 
El NP ro..,.eedor'' se compromli!tt! a ,mtregar los bienes a miis tardar el 23 de noviembre de 2025 medJante entrega to tal a éntera satlsfacdón de la "Supr~n'la, Ca rte" . 
En caso de que el vencimiento de los pt.-io~ ~eri id.tdos er\ el presente Contrato se ubique en 1,1n día inhábil, 1!!-I plazo se recorre rá c1I dlc1 hábil inmediato sigu ie nte. 
La fecha de entr ega de los ble ne~ pacl<1da en estecon.ttaI0 Un lcunente podrii :.er prorro11a da por causas ple namente Justificadas, prev iit present<11ción de la solidtud r espectiva, antes del 11endmlenI0 de! pla10 de entrega, por parte del ~Proveedor" y S'J aceptación por parte 
de l ;;i, "Sw prema Cort i!'". En caso de que la entreila de los bienes, mater ia de ~le lnst.rul'r,elitocor. tractua t no sea po~ible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale l il '"Administrador¡¡" del contrato al '"Prove-edor~. 

Sexta. Pen■ 5 conwncio11al11. La~ pena s convencionales s~rán det..,.rmlnadas por la "5up.-e.-na Corte", en función del in cumpl imi ento decretado, confo rme lo siguiente: 
En c;,~o de fricumplímlento de la,~ ro!:spons<1bllidades, obli!!laciones, entregables, actividades, o b ien, no se hay,n recibido a enIera satis facción, la "Suprema Corte~ podrá aplicar uI,a pena convencional hasta por el 20 % (veinte por ciento) del monto que corresponda al 11ai lor 
de los bie ne ~. sin incluir el Impuesto al Valor Agrega do, que no se hayan recibído, o bien, no se hi yan recibido a ente ra satisl acciOn de la "S.upremil Corte". 
En caso de que no s:e otorgue prórroga al "Proveedor" respec10 al cum plimiento de los plazos establecidos én el cor1t rato, s..,. apllc.;,rá Ul'lil pen.i conven cional por atta sos que le sean impuubles en la el"l!rega de l os bienes, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% 
(uno por dento) por cada dia natural a la cantidad que importen loli bíenes pendientes de entrega, v no podrá eKceder de l 30% !treinta por ciento) de la cantidad que importen los bienes pendientes de E-ntrega, si n incluir el Impuesto c1I Valor Agregado; asimismo, ta 
p,rna li2ac:i6n por días de airaso no podrá ser ~upel'lor a trelnte días, si el retraso excede de los t<eln ta dia5 penallJables, se padré lnldc1r el procedimiento de rescisrór¡ del contrato. 
De eKistit Incumplimiento pardal. la pe na se ajustará proporcionalmente al porcentaj e incumpl ido 
La total idad de las pe nas. convencionales q \le resu lten ap~cab les dwrante la vigencia do!I con1rato no podrá ekceder el 30% [treinta por ciento) del monto total del contrato; si el lncumpllmfento exci!de dicho porcentaje-, se po<:lr;i Iniciar e-I procedimiento de r""scisión del 

co ntrato, previa opinió n de la unfdad solk:lIante y/o t t!cnica. 
Las penas pod rá n descontil r~ede los montos pendienIes de cubrir por parte de la •suprema Corte~ al "P roveedor'' y, de ser necesa rio, in11resando su monto a 11 Tesorería de I• HSupre ma Corte" . 
Séptima. Ganntiade cumpllmlenta. De co nform idad con lo esta blecido en el artkulo 170, fracdón ll, t ercer párrafo del Acuerdo General de Admlnlstr<1d6n Vl l/2024, se e~céptú.t 1<1 prés~ tacl6n de ta fianza que garan tice el cutnplimie"to del contrato, toda.vez que el monI0 

de l pre$ente contrato no e1tcedE- la cantidad de 2.000 UMA5 yel pago se reah'zará en su totalidad de manera po~te,ior a la entrega de los blenei.. 
Octeiva. Pagos en axceso. Tratánd ose de pagos en ellceso que haya recib ido el NPrnveedor", este debera re integrar la3 ca ntrd<1de~ pasa das en ellceso, más los intereses que se calculará n conforme a una tasa qt,1e 5eni igual a la esIabtecida en el Código Fiscal de la Federación 
y la Ley de Ingresos de la Federa ción, como si se tratara del supuesto de prórro11o1 para el pa110 de ctédftos fiscal.as. Los cargos se calcul aráo sobre las caniidades p;.gadas en exceso en cada e.no, y se comput.irán P°' dias naturales, desde la fecha del pili!;O al "Pro\leedor'' , 
hasta la fecha que se pongan efectivamente las ca ntidades a dlsposídón de la, ~supr<!ma Cott~~ 
Novena . Propiedad intalec-t1.Jill el "Pro11eedoru asume totalm ente la responsabilidad para el caro de que. al proveer los bienes. objeto de este contrato, infrinj a, derechos de propíedad imelectua l y por to tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabil idad de 
caracter civil, penill, fisca l, de propied.td lndustrlal ode cu~lqu le, ótra indole. 
As imismo, ,e¡ta prohibida cualquier reproducci6n pa rcial o total, o uso distinto at i1 utori2ado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte~. con m otivo de I¡¡ adq1.1istci6n de bienes objeto del pre.senle contrato. 
Ante cualquier uso índeb ido de material -¡/o lnfoanación, o de los resul tilntes del pro<:edfmlento, l il "Suprema Corte~ podrá ejercer las acciones legales conducentes, pDf lo que el ~Pro..,.eedor" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen 
respéeto de 10s derecho~ de propiedad inte lectual u otro derecho Inherente a ésta. 
el "'Proveed or•, mo1niflesta no encontrarse er"I n ingunodl!' los supuestos de infraocfones previsus en la Ley Federal del De recho de Autor y/o l ey Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Oécima. lneicl sten da dll!I relaclOn laboral. Las personas que intervengan en la rea,l lnción del objeto de este coíll rat o serán personal que labora para el NProveedor", por lo que de ninguna manera existirá rela ción laboral entre este y la ~suprema Corte" , 
Ser.!i responsabi li da d del HProveedor' cwmplir con las oblisociones que a .:argo de los pa1rone1 Htablec.en las disposicione~ que regulan el SAR, INF ONAVIT, IMSS y la$ contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones admlnlstrat[vasv 
j uicios de cual quier orden que dicho persona l presen te en su contr~ ode la "Suprém a Corte"'. El gasto que impliq ue el cumplimlento de estas. obligaciones<:orrerá a cargo del ~Pr0V1tedor", que será el único re~ponsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
Lo1 ~suprema CorteN utari facultada pa ra requerir al "P roveedor" los com probantes de afili iición de su personal al IMSS, asi como los comproba ntes de pago de las cuotas al SAR, INFONAV IT e tMSS 
En caso de que el personal que labora pan el "Proveedor", y¡¡ sea de manefa Individual o COlt!Ctlva, ejecuu1n o l)rt! tendan ejecutar algunil recl arn.id6n adm inhtrati11a o juioo en contra de la •sufl'ema Corte"', el "Proveedor" deber;!I rembolsar la totalidad de los sastos q\le 
ero11ue la .. Suprema Co rte-~ con motivo de las d(!mat'ldas instauradt1s por concepto de tn~lado, ..,. i;iticos, hospeda je, transportación. alimentos y demás.inherentes, coo el fin de acreditar ante la autoridad competente qut! noekiste relación lt1boral alguna con dicho personal, 
y des llndar a la ~suprema Corte" de cua l quier tipo de responsabili dad en ese sentido. 
La~ NPa rte¡;" acverdan que el Importe de lo~ re-teridos gastos que se- ll egaran a ocasionar podrá se r ded ucido por la "S uprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales B,C!nerados por lnterne.t (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, lndependie"tem entli! de las 
c1cclone$ legalu que se pwdleran ejercer 
Declm■ Primera. Subcontrat.ación . La ~supremii Corte~ ma nif ies.ta que no aceptará la subconl ratación para el cumpl im iento del objeto de esta contratación. Par a los efectos de esta contratación, !.e entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Proveedor" 
encomienda a otra penona fís ica o jurídica, la ejecución pardal o total del objeto del oontrato. 
D•cima 5e-¡und;¡,¡ . Responsabilidad d vi l. el "Proveedor" responderá por los d;iños que se causen a tos bienes en poieSi6n o en p(Opíedad de ta "Suprema Cortew r,;on motfvo del cumpl im iento al ob/eto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del 
daño co nsistirá, a elección de la ~suprema Co rt.e'', ecri el resta blecim iento de la si tuad6n anterior, cua11do el lo seil posible, oen el pago de daño~ y p,í!rjuicios, con i nd epe ndencia dé ejercer las acciones legales a .:¡ue haya lugar. 
Déclm■ Tercera. lntr.nsmls/blliclad de los derechos y oblfgaclonu derivado,:del presenta contrito. et "P ro ... eedor" no podrá ceder, gra11ar. transferi r o afectar bajo cualquier t ítulo, parcia1 o totalmente a favor de otta persona, física o moral, los derechos y obl igaciones que 
deriven del presente contrato. con e:i,:ce,pci6n de, los derechos de cobro, con autorización pre..,.ia y expre-sa de la ''S uprema Corte,". 
Déc.lm■ Cu.uta . Del fomento ■ 1■ uanlp ■renciill v confíd anclalid■ ci. Las ~Partes~ reconocen que la informació n contenida en el presente contrato\/, en su caso, los entre-gab les que se generen podrán ser susceptibl es de clasificarse como reservados IJ/O conf!denclales, en 
términos de los artícu los 106, 11.:1 v 116, de la Ley Gene ral de Transparencia y Acceso a la lnlwmación Públ ica, asf come 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información r'ública. 
El ~Pro..,.eedor" se obliBa a no re~li1ar acciones que com prometa n la wguridad de las Instalaciones de la "Suprem a Corte" o pongan en riesgo la 1nte¡ ridc1d de su persona l, así como ablitenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a 
quren no tenga derecho, document\:ls. r egistros, imiige nes, oonstancias, e~tadisticas, reportes o cual,qúier otra inform ación clasif icada como re~erv¡¡da o confid1incial de la que tenga conocimient o en ejercicio y con motivo del suministro de los bienes. 
Los bie,nes entrega dos, total o parcialmente, especificaciones y en genera l la información qlle se encue ntre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al "'Proveedor" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de l.i ÓSuprema. Corte", por lo 

que -e l "Proveed or" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporciona do, así como el milterial que ll egue a reahzar, obligii ndose a abstenerse de reproducirl os en medio electrónico o físico. 
D@c.fm1 Qulntl. R1sclsión del contrato. Las ''Partes" aceptan que la ~suprema Corte~ podrá resci ndir de manera unilat eral el presente contrato sin que medie deciaraciOn judicial, en caso de que el ""Proveedor" deje de cumpl ir cuale-squíef"' de lasobligadonetque atume en 
este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelsa esta llada, concurso mercantil o li quida ción 
Antes de dedara r l o1 resdslón, li! ~supremei CotteM r,oti f lcará por escrito las causas de redslón al ''Prove.edor" en su domld llo señalado en la declaración 11 .5, de este Instrumento contr<1ctual, practicá ndose la dillseocia de notificación con la persona que se encuentre en el 
l ugar, olotg:índole un pl¡¡zo de cinco dí;s hábíles para que mii nifi este lo que a su derecho conv-ensa . ane11e los documentos que estim e con11en)entes y aporte, en su caso, la s pruebas que estfme pertl nenles 
Vencido ese plazo el ór11a no competente de la "Suprema Corte determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11. 5. de este instrumento contractual. Serán causas de resdsi6n del pres1i"te 
i nst rumento contractual las sig uientes: 1) SI el NProveedor" suspende la entrega de los bienes $eñalados en la dá us...,I¡¡ Primera del prese nte contrato. 2) Si et ÓP ro11eedor" i ncurre en falsedad total o parcial r-especto de la información proporcionada para la celebracl6n del 
pr esente cont ra to, 3) En general, por el l~umpllmlerno por parte del ~ProveedorH a cualesqufera de 1as obl fga.d'ones det1vadas del presente contrato 
Dltci ma Sexta, Sllpuestos de 1ermfnac/ón d el contrato diwnos a 1111 re;icislón. El contraI0 podrá darse pc-r terminado al cum plimentarse su objeto, o bien, de manen anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de lnter ,!,s gen@ral, en términos de Jo 
pr e..,.Jsto en los artículo~ 154,155,156 "I 157, del Acuerdo Genera l di!'Admlnlstrad6n Vll/2024. 
D1klm1 s•ptima. Suspensión t empar.1I del contr■to . Las "'P;ntesM acuerd¡ n que la ~suprema Corte~ podrá, en cualquler momento, suspender tempor.ilmente, en todo o en parte, el objeto mc1teria de estecontralo, por causasjustlficada5, sin que ello implique sutenninación 
defi nitiva y. por tant o, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos lega les una 11e2 desaparec idas las causas qui! motivar on dicha suspensión. El procedimiento de !.Uspensf6n se re11iri por lo dispuesto en el artkulo 151 del Ac'Jerdo Gene ral de 
Admlnlstraci6n Vll /2024 
D~clrm, Octaw,,. Terminación anticlpad.e,. HL.as Parte~" recOtJocen y aceptan que con motivo de la implementacl6n d@I decreto pub licado en el Di;,rio Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicion.m v derogan diversas disposiciones de la 
Consti tución Política de los Estados Unidos M e11í, anos en mate<ia de •eforma dd Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Corte~ o el órgano del Poder Judicial que asuma le edmlnístrad611 del presenle contrato podrá darlo por terminado, en cualquier 
momel'ltO, p~ ra lo C.1Jal b<1Slará con qu"" .11~/ se lo haga s.-b.er por escrito al ~P ro.,e,:,dor", eort wn.a anticipación d,;,, cinco di~$ naturales y sin má~ responsabilidad que la de encontrar~e al cor riente en el pago de los biene~ objeto del prese"te ~contr.ito", recibidos a entera 
satisfacción por parte de la "Suprema Corl e~. 

Diclma Noven■. Modific■cióri del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento contractual pod rán ser objeto de modificación en termin~s de lo previsto en el artículo 149, frac.ción 1, del Acuerdo General de Adminisuación Vll/2014 
v¡g,sima. 'v'icfos.ocl.l Hos. el ~Proveedor" queda ob1igado ;mte la HSuprema CorteN a résponde r de los defectos "I vicios ocultos de la caridad de los bie-nes, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere i ncurr ido, en los tlilrminos ~ ta legi'llac16n a~icable 
Vig,'5/ma Primera. Administrador de-I contrato. La "S uprema Corte" designa a la pe rsona trtular de la Casa de le CulIura Jur ídica er, Sattlllo, adscrlh a ta Direc.ci6n Generil l de C;1sas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" , como ~Administradora" del presentl!'! contrato, 
quien s'Jpervi sará su e~t rlcto cum pllmiento; en consecuencia, deberá revisar e lntpecciMar las iiCIMdades que desempei'ie el MP ro~ eedor'" , asi como girar las instrucciones que consídere oportunas y verificar que los bienes, objeto de esie conlra10. <:umplan con las 
especificacion@~ ~@riia lidn en el presente instrumento contra.ctual. 
La persona titu lar de lil Oire«ion Gerninl de Ca~a,: de la Cu ltura Jur íd 1u de la "Suprema Corte~ podrói sustituir ii la "Admioi~tr~ dora" del c,:mtratc, lo que lnform;irá por escrito al ~Prove-l!dor". 
V igásima Segllnd.a. Re-sohi ción d a co11trova r i;i ■ s . Par¡¡ efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrum ento contractual, el "'Pro..,.etodor~ t..,. ~omeu, eMpresam enl'e l! las dedsion,:,s del Tríbunal Pleno de la " S...,prema Corte" renum:lando en forma 
e,presa a cua lquier otro fuero que, en razón de su domicilio o ..,.ecindad, tenga o lle11:a re a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracc ión XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n. 
Lu ~Partes" aCUt!rdan que cualquier notmcación que tengan que re;.lizarse de una part,e a otra, ~e realliará por esailo en et domldllo que respectivamente han señ;, lado en la s dedaraciones 1.4. v U.5. de este Instrumento contractual. 
Vig8sima Tercera. Normatividad aplicable. EJ acuer do de volunta des previsto en este instrumento cont ractual se rige por lo dispuesto en el art/culo 154 de la sConstllucl ón Poli tk a de los Estado1. Unidos Ml!xlcanos, la Ley Orgánka del Poder Judicial de la Federaci6n, ti!I 
Regliimttnto Orgánico en Materia dE- Admini straci6n de la Suprema Corle de Justicia de la Nadón, el AcverdoGeneral de Administración Vlt/2024, y en lo no priMsto en e5tos, por el Código Civil Federal, el (Código Federill de Procedimientos Civiles/ Código Nacional de 
Procedimiento> Ovlles v FamiJiare s1 Ley Federal de Pre,upuesto y Re:.ponsabilidad Hac-:ndaria, Ley General de Bienes Nacionales, ta Ley Federal ~bre Monum ento~ "I Zonas Arqueológicos, Arti::.ticos e Histórico5, Ja Ley Federal para l<11 Administr.ici6n y Enajen.idón de Bienes 
del Se.ctor Públlco, la Le'.{Genera l de Re.$ponsabllld.ides Administra t ivas, la Ley Federal de P(oced1m ientoAdrnlnbtratil'Q, la l;av General de 'Transparencia y Acceso a la Informa ción f'Vbl ica, la l ey Federal de Transparencia y Ac<:e~ a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la ley Federal de ProtecdOn a la Propiedad Ind ustrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente 

RECEPCtÓN V CONFORMIDAD DEL PRESENTE COl\l'TRATO SIMPLIFICADO PO R El " PROVEEDOR" 

Nombre Fecha 

Jonathan Eduardo Guevara de la Torre 03 de noviembre de 2025 
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PODER JU()!CJALDELA FEDERA.ClÓN 
tJJP!lEli'IACOl'l'fE !)fJ\J!: l"áC'.AOE l,\M.\CKJ,'t 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAL TILLO, COAHUILA 
C. PRIMO DE VERDAD NÚMERO 501 
COLONIA BELLAVISTA. CP 25060 
SAL TILLO, COAHU !LA DE ZARAGOZA 
Tel. 844 481 7369 
Mali: cqsaltillo@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 , MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: DESELCI , S.A. DE C.V. / AVENIDA JUÁREZ 859 OTE. , COLONIA CENTRO, TORREÓN, COAHUILA, 27000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
30/10/2025 

FECHA DE ENTREGA 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250248 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

AL 23 DE NOVIEMBRE DE 2025 LIC. PRIMO DE VERDAD 501 BELLAVISTA, SAL TILLO 25060, MX, COA 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
10~ SESION CASOD: NO APl,.ICA 
11 FECHA DE AUTORIZACION: 13 DE OCTUBRE DE 2025. 
12 UNIDAD RESPONSABLE (202~: 25330501S0010001 CCJ SALTILLO 
13 PARTIDAS PRESUPUESTALE : 35201 # MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
M BILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN(._· 51901 # EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 
14i CERTIFICACION PRESUPUESTAL: NO AP ICA 
~~ ~~~i~gL¿~1tii\i?tJ~~61~~~1~~ iiR:ptY~J?ICA EN SAL TILLO 
17 COMPROBACION DE RECURSOS: NO APLICA 
18 REGULARIZACION: NO APLICA . 
19 ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LIC. GUILLERMO ALEJANDRO DAVID PEREZ 
TI ULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN SAL TILLO, COAHUILA DE 
ZARAGOZA. 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 10/100. M.N. 

LIC. MARÍA DE LOURDES HERNÁNDEZ MANZANO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

.----

P. Unitario Importe Total 

Subtotal 101,972.50 
LV.A. 16,315.60 
TOTAL 118,288.10 
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DECLARACIONES 
1.- La S.ipr,e,rna C.On • da Ju_sticia de la Nación, en lo su cHIIIO NSupnmei Corte", PQr coJ1dvc;to de su r-epro@!~o!!11 t11 nuI para to s 1f•cto.1, de este inst rumento-c:ontnidua l ma n [flest■ qu•: 
1.1.- Es el mblmo órgano deposltílriodel Poder Judiciil l de I¡¡ feder;u;<On, en te' rminos d~ jo di~pu@sto @n lo~ articulo~ 94, de la Con.sti1ución PolÍ tjc¡ de lai Estados Unidos Mexic;;mo~ y l, fr.ic;dón 1, de la le y Orgáinlc:111 d@I Poder Judicial de la Federación . 
1.2.- La prennte contra tación rea lizada medl~r'lte Adjudlc~d6n Dlr~ta, tue autorizada por el titular dela C.ua de la Cultura Juridicii en Salli ll o, de conformidad con lo previ~M"'" los artículos 33, fracción V, 37, 38, fr3cción IV, 94, 9S y96, del Acuerdo General deAdmini~lraciDn 
número Vll/2024. d.,I Com1t@- dQ Goblerr,o y Administración de liilo Suprema Corte doi! Ju.sticia de la Nación, de tr'a'int.i de ~epliembre d~ do~ mil veinlicu;mo, por el que se regulan los proceóim ien1os para la adquisiclón, arrendamiento, administraci6n V desincorporaclOn de 
bfenl!-S y la -c::ontr atilci 6n d¡; obras y pre:.tad ón de $erVídM requo!<ridos por la Suprema Coflll' de Jurt[da de la Nación (AruerduGcn~r■I de Administración Vl l /2024) 
1.3.- El titu lar ,:1,:, l.;i Ca~~ d@ la Cul tu ra Jurídica en Saltillo está fa,c:u ltado par:a sus<:ribir el presente imtrvmento-;o,i tra ctual, de c:onfo.-rnidad c:ori lo dispuesto l!'n @i articulo 11, ~@ptimo párrafo, del Acuerdo General de Admln/i;lrad6n Vll/2024. 
1.<1 .- Pan,, todo lo re laciom1do ton el presente contrato, 5@ñala como ~u domidlh;, el v blc11do en :;1>,én!da Jos@ María Pino5uárez número 2, co lonia Centro, alc~ldla Cuauhli!-moc, c6digo pos1al 06060, Ciudad de Mi!1llco. 
1.5.· La erogaciOtl qu~ Impll,;;¡¡, la pre~ént~,:0r1tntadón s@ re;.l izará con ca r11:o a l i!i Unidad Respon sabl e 25330501S0010001, Partidas Presupue5lilles 35201 y 51901, destino Casa de la Coltura Juridlc:a en Saltillo 

11.- El " Provei:do r Jm1nlflesu1 bajo p roterta da d1111Cir 11erdad, por conducto de su repreHntant lil l ■gal que: 
11.L.- Es v,ia persona mora l d!!bida m@ nte cons~¡tuída b i!lj -o h1s le)'t!S me:.:kan~~ y cuenta con j¡¡ i n5crípc;ión en el Registro Público de Comercio corr,sponcl iente 
H.2.- Cor10ce la,~ @specrfic.acionestécnicas de loi bienes req ueridos po r la ·suprema Corte~ y t:uent<1 con lo$ ele-rt1entos técn icos y capac ida d económica necesarios para suminl~trarlos a u1lsfacción de eita. 
11.3,- A la fecha de adj ud¡caclón de la pre~ente cont r•mc:í6n, no se encuentra lnhablll l ild<:l oonlorme a l.;i le,gisl ación aplicable a los Poderes Ejecutl\Jo, le_gislatl\Jo '/ Judlclal de lill Federaci6n paracelebrilr contratos; asimismo, no se encuentra en n/ngunQ de los supu,stos a qu<!-: 

5e rdleren los artícu los 59, fracciones XVI ,, X\IH, y 199 del Ac:uerdoGeneral de Adm inbtrad6n Vll/2024_ 
11.4.- Conoce y acepta sujeta rse a lo pre11lsto en el AcuerdoGirneral de Adminl~trad6n Vll/2024 
11.5.- Pa ra t-odo lo relad onado c:on el presente c:ontíillo, señala como su domicilio !!-I indicildo en la ci!l rátula de l pre,sente instrurnento contr actua l, en el apartado denominado "Proveedor''. 
111.- Ul "Suprama Corta" v •f "flf~veedo r", a quienes de manera conjI.mt11i H le5 identificarill como las "P..,rtes" declar&n qu,e: 
111.1.- Reconocen mutuamente la person.alidadjurídica con La que com pa receo a j¡¡ ce le-brc1ción del presente in'ltrumento contr;actual y manfflestan que todas las c:om unicacionH que se realicen entre ellas se dirisiriln a los domidUoi indfcados en la s declar.iiciones 1.4. Y 11.5 

de este imlrumento contr¡¡.c tual. 
111.Z.- la~ "Partes" re-conocen que la c:ara tulii del presente contrato formci part,¡:, I,itegrante de l presente instrumento con1ractu;i l, 
111,3.· Conocen al .alca,nc@y contenido del presente contrato, por lo q'-'e i:st.'in de acuerdo en someterse a la s !ii¡¡uientes: 

CLÁUSULAS 
Primer,i,. C-ondk:lones generalM. El MPr011eedor" se com promete a proporcionar los bh,rnes di!scrilos 1in el presente im;t rumento contractval con l;is Cilracterlstlcas, calidad y can1idiid ~olici tiida, y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condl:;lones de pago Y 

gara ntías, señ;,1!;1dos en la Cil r.itula y cliiusulas de e$té contrato, dur,m1e-y hasta ,1 cum plimiento total de este acu<!rdo de voluntades. 
S•iunda. Monto del contrato. El monto del presenle contrato es por la cantidad de SlDl,972 .50 \dento un mil no\fec:ientos seten1a y do'l pesos 50/100 moneda nacional), mii~ el Impuesto al Valor Agregado equivalente- a $16,315.60 {dieciséis mil trescientos quince pesos 

60/100 moneda naclon<1 IJ, resulta11do un monto t otal de $118,288.10 (ciento die.c.ioi:ho mil doscientos ochenta y ocho pesos 10/ 100 moneda nacl-onal ). 
Las "f'arte~" co nvl en,¡:,n que los precios acordados en el pre5en1e contrato se n1an1endriÍn firmu hasta su total termina ción . 
El monto señ;tado i! l'l la presente cláusula cubre el total de lo, bienes contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obl i,gad6n de cubrir nlt1gtin frnporte .'ldicional. 
Tercer.a. R<llquisitos yform11 depa¡¡:o. la "S uprerna C-orte" pagará al "Proveedor~ el a en pordent-o de l monto ser'ialado en la dáusulaSegtJ.nda, c:ontrá @ntr@ga de lo~ bienes suministrados, re-c:ibidos a en lera satlsfaccJón de la "Suprema Corte", 
Pua efectos fi sca lE!s, @I "Provfedoc" deberá pr~entar el o los Compr-ob<mtes Fiscales Digita les por Jnternet (CFDI) respectivos a nombre de la ~suprema Corte", con Regfstro Federa l de Contribuyentes SCJ9502046P5, según cons-ta en la cédula de identificación fiscal e11.pedida 
por el Servicio de Administracíór, Tdbutar1a, indical'ldo el doMicil io señalado en l a declaración 1,4, de esle IMtrumento,:ontr.actual y demás requisitos f iscales a que haya lugar. 
Pa ra qui! pr0<;eda el pago, la NActmíl'llstradora# del cont rato deberá entregar a la lnstantla -c:orrespondJente copia del instrume nto contractual y copia del documento mediante el cua l fQs bl e ne~ fu~ron recibidos .i entera satlsfac:cl6n de la "Suprema Corte~ . 
-c-u..,ru ,. Lu¡:ar de • I1trega d• los bi•11•:i; . El ' 'Proveedor" debe entregar los bienes, objeto de eite contrato, en el dom icilio vbkado en ca ll e Lic. Primo de Verdad, número 501, colonia Beltavista, código postal 25060, Saltillo, Coahuila. 
Quinta . Vig1nci■ dal contrato y p ~ zo de entrep d1 los bienes. Las "Partes' ' convienen en que la viE; encia del presi.ote c.ontr.ito se rá de veinte di;is naturales_. contados a partir del 3 de noviembre y hasta el Z3 de noviembre de 2025, 
51 ~ProveedorN s¡;¡ compromete I entr@garlos b ienes a más ta rdar el 23 de noviembre de 2025 nH!dlante entre-ga total ae-ntera satisfacc ión de la "'Suprema Cortew, 
En caso de q1.11 e l vancimientode lo.s plazos seña lados en el presente Contrato se ubique en un día in hábil, el plazo se recorrerá al dia hil bit i nmediato siguiente. 
La f!Kha de entre-ga ele los bienes pacta da en este contrato Unicamente podrá s@r prorrogada por causas plenamente j us1ificad11s, prel' ia presentaciOn de la so licitud respecti,,.a, antes del vencimiento del plazo de entr~ga, por parte del ~P,0\/eedo(' y su aceptación por pane 
de la ~suprema Corte~ En ~s.o de que la Imtrega de los bienes, materia de este i nstrument-o cont ractu.il, no 1,ea posible por c:aus.is imputables a la "Suprema C(>(l@u , @sta s@ realizará M la focha que por escrito le señale la •Administr-1dora" del contrato al "Pro11,edor" . 
SHla. P&-mu co nwnckinales. Las p!mas con11encionales seran determinadas por la · suprem11 Corte~, en luncl 6n del incumplimiento deuet<1do, conform e lo siguiente · 
En caso de incumplim iento de ta~ responubilidade-s, obll¡aciones, entrngables, actividades, o blen, no se hayan rttibido a entera satisfacción, la ~suprema Corte' ' podrá aplic.;, r una pena convencional hasta por el 20% (veinte por cfer,10) del monto que corresponda al valor 
de lo& bi-enes, si n [ndulr er Impuesto al Valor Agreg~do, que no se hay11 n recibido, o b ien, no se ha'jo1n recibido a entera satisfacci6 n de la "Suprema Corte·. 
En cuo de que no se otorg ue pr6rroga al ~P ro11eedor" respecto al cum pli miento de los plazos establecidos en el contr ato, se apliecrá una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los b ienes, equivalente <1l monto que t'ésulte de aplícar @11% 
(uno por denlo) por cada día natural a I~ cantidad que importen lo~ bienes pendientes de entrega, v no pod rá e11.ceder del 30¼ {tr einU por dento) de la -c:antíd~d qu;¡, impo<len los blene~ péndi;mtes de entrega, sin incluir el Impuesto al Valor Agr!!gado: asimismo. la 
penalizació n pordias de atraso no podré ~er superior a treinta días, si e l retrasu e,;cede de 105 trelriu días penalizabl~s, s.e podrá íniciar el procedimiE.-nto de rl:°$dsi6n d~1 conua10. 
De exist ir in cumplimiento pa rcial, la pena se ajustará pr,opo rclonalm ente al porcentaje incumplido, 
La totalidad de las pen•s convenciona les que r!'.!slllteri apli cable5 dura nte la >Jigenda del contrato no p,odrá uceder el 30% (treinta por crento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescí5i6n del 

contrato, previa opiniOn de la unidad sol icitante ,,10 técnica . 
Las pl€:'nas podrán desconurse de jos montos pendientes d'e cubri r por parte de la ~suprema Corte• al ''Pro,,.eedor" y, de ser nec:es.i,do, fng resand-o su monto a l;i Tesorería de la "Suprema Corte'". 
Siptima. G;uaritía decumpllmlerito. De- conformidad con lo establecido en el ar ticulo 170, f racc16n 11 , tercer p;l rr<1 fo del Acuerdo Gene-ral deAdmfn[s!rad6nVll/:W24. u exceptúa la pr@s!!ntaciDn d@ la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el monto 
del prese nte contrato no exced e la canlídad de 2,000 UM AS,, el paso se reall t.i r~ en su totalidad de manera posterior a l a entrega de 1os bienes. 
Octava. Pagos an axcaso. Tratándose de pasos en exceso qu e ha11a recibido el "Prolleedor~, este debe rá reintegrar las untldades pagadas en exceso, miu los Intereses que se ca lcularan conforme a una tasa que será Igual a la establecida en el Código Fis<:al de li!i Federad6n 
y la Ley de tn~rl!sos de la Feder<1cl6n, como si se t ra ta ra de l sup uesto di; prórroga p;ira el pago de cr@dltos fisca les. Los cargos se calcularin sobre j¡s cantidades pa,gadas en exceso en cada caso, y s1 computarán por dias naturales, desde la fecha del pago al "Proveed-or", 

hllSta la fecha que se pongan electi11amen te las caritidades a dlsposicf6r, de la "Supr@ma Corte .... 
Nowna. Propiedad intelKt: ~11I el •pro11ei;dor'" u ume- tota lmente la respon.sab il idad para el caso de que, al proveer los bienes, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual v por lo tanto libera a la "Suprema CorteM de cualquier responsabilload de 
carác1er ci111l. penaf, füca l, de propled.ad lndustrla l o de cualquier-otra índo loi!. 
Asimismo. e;t~ proh ibida cua lquier repr-oducció n parcia l o tota l, o uso distinto al autorlud-o, de la documentación propord onada por la "Suprema CorteN, con motivo de la adquisk l6n de bi1€:'nH objelo del p,e-sent@ c:ontrato. 
Anll! cualquier uso indebido doi! material y/o informa<:ión, ode Jcs resu lt ante,- del proc.edimient-o, lil ~suprema Cor te-" podrá eJer c,H l.as acciooes legales cond ucente,-, por lo que el MProveedor" es responsabl,¡:, en SiJ totalidad de las rec:lamaclones que, en su caso, se efectúen 
respe,cto de los derecho~de propiedad Intelectual u otro derecho Inherent e a ,hta 
el "Pro>Jeedor", manifiesta no encontrarsoi! en ninguno de los supuestos de infrácciones prevl~as en la Ley Feder.il del Derecho de Aut-or y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
o,c.1m,e. ln.xistancia da ra lación laboral. las persanu que Intervengan en la realiz.1cl6ri del objeto de ~te contrato serán persona l que l.ibora pon el •Pro,iee-:dor", por lo que de ningun.i Manera ell'.islirá rlllad6n laboral entre e~te v la uSupro!<m.i Corte'". 
Será responsabilidad del " Pro,,.eedor"' cumplir con la~ obll_gado11e s qu@ a e.argo di! los patrones establecen las disposiciones que regula n el SAA, INFONAVIT, IMS5 y las contempla das en la Ley f ederal del Trabajo; por tanto, responder~ d@ las reclamaciones administrativas V 
j uidos de ~ualquler order. q~ dic:hú personal presente en su contra o de la usup rema Corte" , El gasto que implique el cumpllmfento ~ estas obligaciones correrá a caf80 del "Proveedoru, que será el Unlc.o responsable de las obligaciones adqtiiridas con su personal. 
La "Suprema ConeM estar-l facu ltada para requerir al "Pro11eedo r~ los comprobantes de afl lli!ici6n de su perso(lal al IMSS, así como to~ comprobantes de pago de ras cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS, 
En caso de que el personal que labora pi!i ra el ~P ro11eedor", va re11 de manera individ ual o colectiva, ejecuten o pril'tendan eje(:utar alguna reclamaci6n adm inistrativa o juicio en contra de la NSuprema Corte•, el "Proveedoru deberá rembols.ar la totalidad de los gastos que 
erogue la NSuprema Corte" con motJvo de l<1s demandas Instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportad6n, al iment-os y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relacl6n laboral algun¡ con dicho personal, 
y dulinda r a l i!i "Suprl!iria CorteM de cualqu ier t ipo de respomabilidad en ese sentldo. 
las ~Partes• acuerdan que el importe de los re feridos. gastos que se lleg¡u-an a ocasionar podrá ser deducido por la •suprema Corte~ de los Comprobantes Fiscalt:s Diglt~les generados por Internet ICFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las 

accionas lega les que se pudieran ejercer. 
0-écima Primera, Subcontrat1cl6r1. l.a NSupre,ria Corte• man ilíesra que no aceptará la ~ubco ntratación para el cumpl imiento del ob¡eto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratadón el acto mediante el cual el MProveedor~ 
encom iend¡ a otra persona fisíca o juridkii . 1<1 ejecuci6n parcial o 1ota l del objeto del c.ontrato. 
Dicima Se¡:,mda. Rtiponsabilidad civil . el ~Pr011eedor" r esponderá por I-os daños que SI! ~ausen a los biene-:s en pos.,;,sl6ri o en propitidad de la NSuprema Cort@~ i;on m-otlY-o del cumplimiento al objeto de esle contrato, aun <;u ando no exista ne¡ligencia. la reparación del 
daño consist irá, a elecd6n de la "Supre,m<1 Corte", en el renab ledmiento de la situici6n anterior, cuando el lo sea posible, o en @I pago de daños v perjuicios, con lndependencii de ejercl!!r las ac:ciones legales a que- haya Jugar. 
Décima Tercera. kitr1n!.m is[b[lld1d de las derechos yob1ig11ciones derivado s del prH•nt• contrato. el ~Proveedor" no pod ril ceder, 11ravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos y obligacione-s que 
de rl,ien de l presente cor,trit-o, con l!'xcepclón dll! lo~ derecho~ de cobro, con autori1~cl6n prev ia y e,; pre~i, de l;:i ~suprema Coct~~, 
Décfma Cuarta. Del fomento a I• transpannci1 y conficl1ncia1/di1d. Las HPartes~ reconocen que ta información contenida en er presente contrato y, en su caso, los entreg11bles que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse-: como reservados y/o confidencia les, en 
tli rmfrKl~ ck.• lo~ artículo~ 106, lB y 116, de la Ley Gene ral de Transparen cia y Acceso a la Información Pública, as/ como 98, 110y 113, de la Le'/ F~erat de Transparencia 'f Acceso a la Información Pública, 
El ~P,ovee®r" se obliga a no realizar acciones que compr,ometa,i la ;.eguridad de las instalaciones de la "Supremil Corte" o ponga n f.!n riesgo la integridad de su personal, asf como abstenerse, conforme a las disposk:iones apl icables, de dar a conocer pOf' cualquier medio a 
quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constandas, e-stadisticas, r eportes o c.ua lquie< 01ra información clasif icad,11 como reservada o confidencial de la qui!- tengB conoclm/1!-nto en e~rcfdoy con motivo del suministra de los bienes. 
Los bi enes entregado;, tota l o parcia[niente, espedficaciones '/ en gene-ra l la información qui! se enc.uentre en el lugar de su entrega o que s@ hubiesen entr!!gado al "Prove-f!dor~ para cumpli r con el objeto del presente contrato, ~on propl<!dad de la "Supren1a Corte", por lo 
qo.ie el NProv~or" se ob liga a d~vol11er a la "Suprema Corte" ,¡,I mat eria1 que re le hubiese proporcionad-o, así como el material que ll egue a realizar, obligá ndose a abstenerse de reproduci rlo~ en medio electrónico o fü.ico 
Décim;;i Quinta . Rescisión del cor1tnto. Las Hf>.irte.s" aceptan que la "S uprema Corte" podrá. rescindir de manera unilateral el prnente c.onlrato sin que medie declarac16n Jud!c:ial, en caso de que el ~Proveedor" d'!!je de cumplir cualesquiera de li!is obligaciones que asume en 
este contrato por c: ausas que le sean imputables, o b ien, en c:aso de ser objeto de embargo, huelga es1aUada, concurso mercantil o liquldaci6n. 
Anles de declarar la resc: isión, la ''Suprem<1 Corte" notif icara por escrito las causas de recisión al ''Pr oveedor" en su domicil io señalado en lá dedaraclón 11.5. de este inst rumento contractual, practicándose la diligenci<1 de notifica.ci6n con lill persona que se encuentre en el 

iugar, oto rgánd ole un plazo de cincodias hábiles para que manifieste lo que a su derecho con,,.enga, ane,;e los documentos que estime comenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Ve11cido e:.e plazo el órgano competente ele la "Suprema Corte" deterrnlnar"á sobre la p,"ocedencla dt:i la re>Cls.1 6n, lo que ~e cornurilcari al "Proveedor~ en su domk.Jllo seña lado en la dedaracl6n 11.5. de este lnstrumerilo contractual. Serán causas de rescisióri del presente 
in$trume-n 10 co ntr;ict1.rnl las slguie-ntes, 1) SI el MPro11e-edor" ~uspende la @ntrega de los bienes señalados @n la cláusula Primera d@I presente- contra to. 2) SI o.il ~P rovee dar" incurre en falsedad total o parcial respecto de l;¡a inforn,¡.ción proporcionad,:1 para la celebración del 
presente contrato. 3} En general, p-or el incumplimiento por pa rte del "Proveedor" a cuales.quiera de las obligaciones derivadas del pre~entll!'contrato 
Décima Se,it■. Supuestos de t erm ln,11c.ló n del contr•to dlve,101 ■ I ■ ruc:isión. El contrato podrá darse µ,ar termini!ido al cumplimen tarle su objeto, o bien, de manera anticipada O.liimdo existan causujustW-c:adas, de orden püblico o de interés seneral , en término5 de lo 
previsto ,rn los artkulos 154, 155, 156 v 157, del Acuerdo General de Adm inis;t rac ión \1 11 /.2024. 
Décima s•ptima. S1.1:1ipen1ión tamporaldal contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Sup rema Corte" podr;i,, en cua lqui er momento, ~uspendertemporillmente, en todo o en pilrte, et objeto materia de este contrato, por causas justitícad.1s, sin que ello implique su terminaci611 
definitiva y, por ta nto, el pres-ente contra to podrá cont inu ar producfendo todos sus efectos legiles una Vet desaparecidas las ctH,s.:is qve motí,,.aron dicha suspensión. El procedimiento de suspemión se regir.i por lo dispue~to en el artículo 151 del Acuerdo General de 
Adminlstr~lón Vll/2024. 
Olicfm,1 Octava. T,erminac.lón 11nticípad111. ~las Partes" reconocen y aceptan qve con motivo da la im plementación del decreto publi cado en el Diario Oficial de1 15 de teptlembre de 2024, mediante el cual se reforman, ;¡idfci-onan y derogan diversas disposiciones de la 
Consti tución PoHtJca, de lóS Estc,dos Unidos MexlcaMs ,m rria t~la de reforma del Poder Judicial, y su J!!-glsladón se.cundarla, la "Suprt!,n'lil Corte" o el órgano det Poder Judidal que ¡¡5um¡¡ Ja administración del presente contrato podrá darlo por terminado, en c.ualq(1ier 
mom@nt o, para lo cual bastará con que así se lo haga saber por e~rito al "'Proveedor", oon una anticipación de cinco días natura l@s v sln mis responi.abil idad que la de encontrarse al corrien1e en el pago d@ los bie-nM obj@to del pre-sent@ MCcntrato", rec:ibidos a entera 
s11tisfacción por parle de la ~suprema Corte~ 
Oéc(ma Novena. Modlflcaclón del c.ontr■to. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podr~ n ser obji:to de modif icación en t-!rminos de to previsto en el artículo 149, fracción l, del Acuerdo General de Adrninistraci6n Vll/2024. 
Vi1éslm•. Vicios ocultas. el NPro11eedor'' queda obligado ;mte líl NSuprema C.Orte-~ a responder de Jos defectos y 11ícios orultos de lil cil! idad de I-os bienes, así corno de cua lquier otra responsabilidad @n que hubierl!- incurrido, en los terminas de la tegislaci6n aplicable. 
Vig9slma Prim•ra. Adminí1t r11dor d ,el cont rato . La "S uprema Corte~ designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Sillt il lo, adscrita a la Oirecci6n General de Casa~ de la Cultura Juridica de la ~Suprema Co,te, como MAdministradora~ del presente contrato, 
quien füpervi~rá su estricto cumpl imiento; en oonseo:uencia, deber.í re,,ls.¡ r e imp-ecdonar la;. actJ,,.4dades que desempe ñe el "Proveedor'', asi como girar las instru cciones que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrillO, cumplan con las 
especlfl caclor'M:s ~a,l.ida,s en el prest-nte IM1rument o contra.:iual. 
La pers.on .. t itca lar de la Direc~ión General de Cao:.as de la Cultura Juridlc:i d~ la NSuprema Corte-H podrá sustituir a ta HAdmiriistrad~a" del coo1rato, lo que fn l orma ra por escrito al NPro11eedor" . 
Vlgéslm• Sagund■ . Ruoluc ión de contro11ersla.s.. Para efecto de la inloi:! rpretací6n y cumplimiento de ro estipu lado eri t:!Sle lmtrumento contn11ctua l, el Hf'roveed'or" se somete expresamente a las de-cisiones del Tribunal Pleno de la nsuprema Corte" , enunciando en forma 
expresa a cUillquier ot ro fue ro que, en rilzÓn de su domicilio o vecindad, tenga o Hega re a tener, deconfOf'midad con lo indicado en el a,ticulo 11. fracci6 nJi:XII, de la Ley Orgiintc., del Pode, Judicial de la fedcr.adOn. 
Las "'Parles"' acuerdan que cualquier not ificación que tengan que reallzaorse de una p¡t rte ¡, otra, se rea liurá por e-scr llo en el domicilio que respectl l'amente han señalado en fos ded aracione-5 t.4. y !L5. de este Instrumento contractual. 
Vlgi1im.a Tlrc• r.a. Normath,idaO aplic.abl•. El acuerdo de voluntad,s previs.to en Mtl! [mrrum@nto contr&ctual ~e ríge, por lo dispuesta en el arttculo 134 de Ja Constl tud ón PoJitka de los Estados Unidos Mexk.anos, )a Ley Orgánica del Poder Judldal de la Federad6n, el 
Reglamento Org.in ico en Materia d!! Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, @I Acuerdo General de Admini~tración VIJ/2024, y en lo no pre'llino en estM, por el Código Civil Federal, el (Código Federal de Procedimientos □viles/ Código Nacional de 
Pro-:::edtmientos CMles,, Familiare~], Le,, Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria, Ley Generi!l1 de Bienes Naciona les, l.!! Le,, Federal sobre M on umentos vzonasArqu@ológicos, Artísticos e Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enaj@nación de liien,s 
de l Secto r Públl-c:o, 111 Le y Genera l de Respon sabllidadei Admin lstratil'H, l i Ley Fei.J1tral de PrDCed lrnient-o Adminlstratíl'o, 1 ■ Ley General de Tr;inspa rencia 'f Acc,uo a li Información Pública, la Ley Federal de Tri!insparenc ia y Acceso a la lnform11~ión PUblica, la ley Generi!il de 
Protec;cióri de Dato~ Per~onales en Po5e5i6ri de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protecdór, a la Propiedad lndu5trial y la Ley Federa l de1 Dere<:ho de Autor, en lo conducente 

Norr,br@ Fecha 

Jonat ha n Eduardo Guevara de la Torre 03 de noviem bre de 2025 
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